
 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0010-M

Portoviejo, 07 de enero de 2025

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

ASUNTO: Reporte del aplicativo web de la Contraloría General del Estado "Registro de

Cumplimiento de recomendaciones" - Delegación Provincial Electoral de Manabí. 

 

Atento y cordial saludo. 

 

Mediante memorando CNE-CNGEP-2023-0533-M, de 02 de mayo de 2023, la Coordinación Nacional de

Gestión Estratégica y Planificación dispone lo siguiente: “(…) el uso obligatorio del aplicativo web de la

Contraloría General del Estado “Registro de Cumplimiento de Recomendaciones", a fin de que se

mantenga actualizada la información correspondiente a los exámenes especiales efectuados a la

delegación provincial a su cargo. Para el efecto, se servirá emitir desde la herramienta, un reporte

trimestral para conocimiento de esta Coordinación Nacional.” 

  

En base a lo expuesto, es pertinente informar que se encuentra habilitado como usuario operador, la

funcionaria Mgs. María Elena Coello - Analista Provincial de Gestión Estratégica y Planificación. 

 

Se remite en anexo adjunto el verificable correspondiente. 

  

Información que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1001967833** 

Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ  

Anexos: 

- SERVICIOS EN LINEA CONTRALORIA GENERAL.docx

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira

Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2

NUT: CNE-2025-1425 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0434-M

Portoviejo, 07 de abril de 2025

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría
General del Estado - Delegación Provincial Electoral de Manabí. 

 
 
Atento y cordial saludo.  
 
En atención a su memorando Nro. CNE-CNGEP-2025-0441-M de fecha 03 de abril de 2025,
mismo que en su parte pertinente menciona: 
 
"La Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación, a través de la Dirección

Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, continúa  efectuando  el Informe general sobre

la  situación  actual  de  cada  una de las  recomendaciones  de  los  exámenes  especiales emitidos

por la Contraloría  General  del  Estado  a  las  diferentes  Delegaciones  Provinciales Electorales

del país. 

 

Con base a lo que antecede, sírvase de manera urgente remitir  a esa Coordinación Nacional el

informe del estado actual de cumplimiento de las recomendaciones constantes en los exámenes

especiales aprobados y comunicados por la Contraloría General del Estado, adjuntando el reporte

trimestral desde aplicativo web de la Contraloría General del Estado “Registro de Cumplimiento

de Recomendaciones", información que será puesta en conocimiento a la Presidencia del Consejo

Nacional Electoral, misma que debe ser remitida hasta el lunes 8 de abril de 2025". 
 
En este contexto, sírvase encontrar en archivo adjunto el informe de cumplimiento de las
recomendaciones de la Contraloría General del Estado, en atención al informe DPM-0038-2024 del
examen especial a los subsistemas de clasificación de puestos, reclutamiento, y selección de
personal, formación y capacitación, evaluación del desempeño y gastos en personal en el Consejo
Nacional Electoral - Delegación Provincial Electoral de Manabí, por el período comprendido entre
el 01 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1001967833** 
Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ  

Referencias: 
- CNE-CNGEP-2025-0441-M 

Anexos: 
- 03) reporte en el mÓdulo facilitador registro de cumplimiento de recomendaciones-signed-signed.pdf
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1. ANTECEDENTES 

Mediante la LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, publicada 
en el Registro Oficial Suplemento 595 de 12 de junio de 2002, señala: 

 
“Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables. - Los Ministros de Estado 
y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los 
actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las 
siguientes atribuciones y obligaciones específicas. c) Colaborar y disponer la 
cooperación del personal a su cargo con los auditores gubernamentales y aplicar las 
medidas correctivas establecidas en las recomendaciones de auditoría ...". 

 
"... Art. 92.- Recomendaciones de auditoría. - Las recomendaciones de auditoría, una 
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas 
de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su 
inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado.” 
 
Mediante el REGLAMENTO DE LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO (RLOCGE), publicado en el Registro Oficial 119 de 07 de julio de 2003, señala: 
 
“Art. 28.- Seguimiento y control. - La Contraloría General a los tres meses de haber 
entregado a la entidad examinada el informe definitivo, podrá solicitar a la máxima 
autoridad o representante legal, que informen documentadamente sobre el estado de 
la implementación de las recomendaciones...". 
 
Mediante Acuerdo No. 010-CG-2022 de la Contraloría General del Estado, publicado en 
el Segundo Suplemento 123 de 9 de agosto de 2022, señala: 
 
“(…) Articulo 9. Seguimiento y Control. - Las acciones a efectuarse para el 
cumplimiento de las recomendaciones serán de responsabilidad exclusiva de la 
entidad examinada, en la persona de su titular y funcionarios responsables.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2023-0533-M, de 02 de mayo de 2023, la 
Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó: “(…) el uso 
obligatorio del aplicativo web de la Contraloría General del Estado “Registro de 
Cumplimiento de Recomendaciones", a fin de que se mantenga actualizada la 
información correspondiente a los exámenes especiales efectuados a la delegación 
provincial a su cargo. Para el efecto, se servirá emitir desde la herramienta, un reporte 
trimestral para conocimiento de esta Coordinación Nacional.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2024-0908-M, 22 de agosto de 2024 la 
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó a cada una de las 
Delegaciones Provinciales Electorales, lo siguiente: “(…) remitir un informe técnico de 
sustento de cumplimiento de las recomendaciones emitidas en los exámenes 
especiales de la Contraloría General del Estado, con sus respectivos verificables, el 
informe debe estar debidamente suscrito en el formato FO-01(PE-SE-AD-03) INFORME 
DE CUMPLIMIENTO” 
 
Mediante Oficio Nro. 2856-DPM-AE-2024 de fecha 23 de diciembre de 2024, suscrito 
por el Mgs. José Eduardo Rivadeneira García, Director Provincial de la Contraloría 
General del Estado, en el cual remite “ejemplar del Informe DPM-0038-2024 del 
examen especial a los subsistemas de clasificación de puestos, reclutamiento y 
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selección de personal, formación y capacitación, evaluación del desempeño y gastos 
en personal en el Consejo Nacional Electoral- Delegación Provincial Electoral de 
Manabí, por el período comprendido entre el 01 de junio de 2019 y el 31 de diciembre 
de 2023.” 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0021-M, de fecha 08 de enero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí pone a conocimiento a los 
Responsables Provinciales el informe DPM-0038-2024 con la finalidad de que las 
recomendaciones hechas al informe se cumplan de manera obligatoria e inmediata. 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0041-M, de fecha 15 de enero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí, en el cual indica lo siguiente: “me 
permito designar a la funcionaria María Elena Coello Moreira, Responsable de la Unidad 
Provincial de Gestión Estratégica y Planificación de Manabí, como usuario 
administrador, quien será el responsable de registrar y mantener actualizada la 
información inherente a la entidad. Además, me permito designar a los funcionarios: 
Ing. Lenín Andrés Manzaba, responsable de la Unidad Provincial de Talento Humano y 
Eco. Celinda Andrade, responsable de la Unidad Provincial Financiera como usuarios 
operadores, quienes serán responsables de registrar la información de las acciones 
correctivas a implementar y los medios de verificación como evidencia del 
cumplimiento de las recomendaciones, para lo cual se deberá considerar las 
respectivas directrices, guía de registro, ACUERDO N0. 010-CG-2022, mismos que se 
adjuntan a la presente misiva.” 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 31 de enero de 2025, el Director 
Provincial de la Delegación de Manabí hace recordatorio del cumplimiento al 
Memorando CNE-DPM-2025-0041-M con la finalidad de generar los usuarios 
operadores en el aplicativo web de la Contraloría General del Estado. 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0163-M, de fecha 11 de febrero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí pone a conocimiento a los 
Responsables Provinciales el Plan de aplicación a las recomendaciones de Contraloría 
al examen especial DPM-0038-2024. 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 12 de febrero de 2025 la Responsable de 
la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación en calidad de usuario 
administrador del aplicativo de la Contraloría General del Estado pone a conocimiento 
el avance al cumplimiento del Plan de Acción en referencia al examen especial DPM-
0038-2024. 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 06 de marzo de 2025 la Responsable de 
la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación en calidad de usuario 
administrador del aplicativo de la Contraloría General del Estado pone a conocimiento 
el reporte del avance al cumplimiento del Plan de Acción en referencia al examen 
especial DPM-0038-2024. 
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2. BASE LEGAL 

 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 
sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución. 
 
Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos. 
 
Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras 
y servidores públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de 
formación o capacitación del sector público; y la coordinación con instituciones 
nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado. 
 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO  
 
Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos.- Son deberes de las y los servidores 
públicos. 
a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, 
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley;  
b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, 
calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean 
generalmente en la administración de sus propias actividades; 
e) Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los 
documentos, útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a su guarda, 
administración o utilización de conformidad con la ley y las normas secundarias. 
j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el ejercicio de sus funciones; y, 
Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo 
o comisión tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso indebido, 
sustracción, ocultamiento o inutilización. 
 
Art. 52:  De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración del 
Talento Humano.- Las Unidades de Administración del Talento Humano, ejercerán las 
siguientes atribuciones y responsabilidades: 
 
Literal j) Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la 
naturaleza institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a los 
usuarios externos e internos; 
Literal p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de 
Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público; y, 
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CAPITULO VII 
DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Art. 215.- De la evaluación.- Consiste en la evaluación continua de la gestión del talento 
humano, fundamentada en la programación institucional y los resultados alcanzados 
de conformidad con los parámetros que el Ministerio de Relaciones Laborales emita 
para el efecto, cuyas metas deberán ser conocidas previamente por la o el servidor. 
 
Art. 216.- Objetivo específico.- La evaluación del desempeño programada y por 
resultados tiene como objetivo medir y estimular la gestión de la entidad, de procesos 
internos y de servidores, mediante la fijación de objetivos, metas e indicadores 
cuantitativos y cualitativos fundamentados en una cultura organizacional gerencial 
basada en la observación y consecución de los resultados esperados, así como una 
política de rendición de cuentas que motive al desarrollo en la carrera del servicio 
público, enfocada a mejorar la calidad de servicio y a mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
 
Art. 10.- Custodia de la Información.- Es responsabilidad de las instituciones públicas, 
personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el artículo 1 de la 
presente Ley, crear y mantener registros públicos de manera profesional, para que el 
derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en ningún caso se 
justificará la ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la información y 
documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información 
pública, peor aún su destrucción. 
 
Quienes administren, manejen, archiven o conserven información pública, serán 
personalmente responsables, solidariamente con la autoridad de la dependencia a la 
que pertenece dicha información y/o documentación, por las consecuencias civiles, 
administrativas o penales a que pudiera haber lugar, por sus acciones u omisiones, en 
la ocultación, alteración, pérdida y/o desmembración de documentación e 
información pública. Los documentos originales deberán permanecer en las 
dependencias a las que pertenezcan, hasta que sean transferidas a los archivos 
generales o Archivo Nacional. 
 
El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinará la Ley del 
Sistema de Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la conservación de la 
información pública confidencial. 
 
 
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. - Emitida 
mediante Acuerdo Ministerial 136 publicada en el Registro Oficial 296 de 24-jul.-2014. 
 
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. -   Emitida 
mediante Acuerdo Ministerial 41 publicada en el Registro Oficial 218 de 10 -abr- 2018.



3.  DESARROLLO 
 
Es importante mencionar que la Contraloría General del Estado ha realizado a la Delegación Provincial de Manabí, el siguiente procedimiento de 
control: 

INFORME NRO. DPM-0038-2024  
TIPO DE EXAMEN: ESPECIAL 
NOMBRE DEL EXAMEN: Examen espacial a los subsistemas de clasificación de puestos, reclutamiento y selección de personal, formación 
y capacitación, evaluación del desempeño y gastos en personal en el Consejo Nacional Electoral- Delegación Provincial Electoral de Manabí. 
PERÍODO ANALIZADO: Entre el 01 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 
 
 

Recomendaciones efectuadas  Actividad por ejecutar 

 
Responsable del 

cumplimiento 
 

Medios de Verificación 

 
Frecuencia 

1. Dispondrá al responsable de la Unidad Provincial de Talento 
Humano, que ejecute el plan de capacitación aprobado en función 
de las necesidades de los servidores y acorde con el puesto que 
desempeñan; así como; la actualización de conocimientos de los 
servidores de la institución para el cumplimiento de sus funciones 
y de los objetivos institucionales, además solicitará a dicho 
servidor informes periódicos del cumplimiento del plan de 
capacitación anual. 

Disposición de 
cumplimiento del plan 
de capacitación  

 
 
 
 
 
 
 
 
Director Provincial 
Electoral 

 
 
 
 
 
 
Memorando disponiendo el 
inmediato y estricto cumplimiento 
al responsable de la Unidad 
Provincial de Talento Humano 

 
 
 
 
 
 
Anual 
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Recomendaciones efectuadas  Actividad por 
ejecutar 

 
Responsable del 

cumplimiento 
 

Medios de Verificación 

 
Frecuencia 

2. Acatará las disposiciones de la autoridad referentes al 
cumplimiento de los planes anuales de capacitación, solicitará a 
los servidores presentar los certificados de aprobación de los 
cursos programados con base en la detección de necesidades, los 
mismos que formarán parte del expediente individual de los 
servidores, y emitirá informes periódicos de ejecución del plan y lo 
remitirá al Director Provincial con la finalidad de conocer el avance 
de los mismo y en los casos necesarios tomar los correctivos 
pertinentes. 

 
 
 
Informes periódicos del 
cumplimiento de plan 
de capacitación 
 
 
 
  

 
 
 

Responsable de la 
Unidad de Talento 

Humano 

Memorando del avance del 
cumplimiento al plan anual de 
capacitación con respectivos 

documentos respaldos 
(certificados de aprobación) 

 
 
 

Mensual 

3. Cumplirán con las fechas y directrices emitidas para la 
ejecución del proceso de evaluación del desempeño de los 
servidores de la Delegación Provincial, utilizando para el efecto los 
medios físicos y digitales disponibles para dicho proceso, 
además, remitirán los informes consolidados de los resultados 
obtenidos a la autoridad competente con la finalidad de que tanto 
en la entidad como en el Ministerio de Trabajo se cuente con 
información completa de este subsistema. 

 Disposición 
cumplimiento fases del 
proceso de evaluación 
de desempeño 

 
 
 

Director Provincial 
Electoral 

Memorado disponiendo el 
cumplimiento de fechas y 

directrices inherente al proceso 
de evaluación de desempeño a los 

servidores de la DPEM 

 
 
 

Anual 

Cumplimiento a las 
fases establecidas 
para el proceso de 
evaluación de 
desempeño  

 
 
 

Responsable de la 
Unidad de Talento 

Humano 

Memorando del avance al 
cumplimiento del proceso de 

evaluación de desempeño 

 
 
 

Mensual 
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Recomendaciones efectuadas  
Actividad por 
ejecutar 

 
Responsable del 

cumplimiento 
 

Medios de Verificación 

 
Frecuencia 

4. Establecerán y aplicarán procedimientos para un adecuado 
archivo de la documentación que respalda las operaciones 
administrativas relacionadas con el talento humano, 
especialmente con el subsistema de evaluación del desempeño, 
en lo que respecta a la programación, evaluaciones, 
calificaciones, apelaciones, recalificaciones o reconsideraciones, 
con la finalidad de que los expedientes de los servidores se 
encuentren completos, ordenados y actualizados. 

Dispondrá a la 
responsable de la 
Unidad de Talento 
Humano el adecuado 
archivo de expedientes 
del personal a fin de 
que se encuentran 
debidamente 
completos, ordenados 
y actualizados 

 
 
 

Director Provincial 
Electoral 

Memorando disponiendo el 
cumplimiento de las normas 
técnicas en el manejo y archivo de 
la información y documentación. 

 
 
 
 
 

Anual 

Cumplirá con los 
procedimientos 
establecidos para el 
adecuado archivo de 
los expedientes del 
personal contratado. 

 
 
Responsable de la 
Unidad de Talento 
Humano 

Informe del estado de los archivos 
físicos y digitales adjuntando 
verificables. 

 
Semestral 

5. Dispondrá a los Responsables de las Unidades Provinciales, que 
los informes de productos ejecutados en horario extraordinario y 
suplementario se encuentren acorde a las actividades 
planificadas y aprobadas al inicio de cada mes, que se encuentren 
relacionadas con el proceso electoral para el cual el Ministerio de 
Trabajo emitió el informe favorable del pago de horas 
extraordinarias y suplementarias y que previo al envío a la Unidad 
Provincial de Talento Humano para la elaboración del rol o matriz 
resumen, así como la Unidad Provincial Financiera para el pago, 
verifiquen y certifiquen que lo reportado se encuentra 
debidamente sustentado en documentos verificables, que en los 
memorandos de entrega se indique claramente las hojas de  
sustento que entrega cada servidor, con la finalidad de que se 
disponga la información completa en el proceso de pago.  

Dispondrá a los 
responsables de las 
unidades provinciales 
el cumplimiento de la 
normativa vigente en 
torno a la planificación 
y ejecución de las 
horas suplementarias y 
extraordinarias 

 
 
 
 
 

Director Provincial 
Electoral 

Memorando disponiendo el 
cumplimiento de la normativa 
respecto al pago de horas 
suplementarias y extraordinarias a 
los responsables de las unidades 
provinciales. 

 
 
 
 
 

Anual 
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Nota: Se subirá la información hasta el último día de cada mes. 

 
 
 
 

Recomendaciones efectuadas  
Actividad por 
ejecutar 

 
Responsable del 

cumplimiento 
 

Medios de Verificación 

 
Frecuencia 

6. Verificará que las actividades reportadas como ejecutadas en 
horario extraordinario y suplementario y los informes de productos 
ejecutados cuenten con toda la documentación de respaldo o 
verificables, que correspondan al proceso electoral para el cual 
fue autorizado el pago de este rubro, y que concuerden con las que 
fueron planificadas al inicio de cada mes, lo que servirá de base 
para la elaboración de la matriz resumen de cada mes o rol de 
pagos de horas extraordinarias y suplementarias, con la finalidad 
de que el proceso del pago en la etapa de devengado se encuentre 
debidamente sustentado y completo para su revisión en la etapa 
del control previo al pago en la Unidad Provincial Financiera. 

Cumplirá con la 
revisión y validación de 
que las actividades 
realizadas por los 
funcionarios respecto a 
las horas 
suplementarias y 
extraordinarias, estén 
acorde a la 
planificación aprobada 
y cuenten con la 
documentación de 
respaldo (verificables). 

 
 
 
 

Responsable de la 
Unidad de Talento 

Humano 

- Informe de productos 
ejecutados. 

- Matriz rol pago horas 
suplementarias y 
extraordinarias. 

- Memorando de solicitud 
de control previo  

 
 
 
 

Mensual (durante el 
proceso electoral) 

7. Recibirá los informes de productos ejecutados en horario 
extraordinario y suplementario, así como la matriz resumen, con 
todos los documentos verificables, los mismos que una vez que 
fueron revisados y validados por parte de los jefes inmediatos en 
cada área, así como la Unidad Provincial de Talento Humano, sean 
verificados como parte del control previo al pago en la Unidad 
Provincial Financiera, con la finalidad de evitar que egresen 
valores que no se encuentren debidamente justificados. 
  

Cumplirá con la 
verificación de la 
información entregada 
por parte de la Unidad 
de Talento Humano  
como parte del control 
previo para el pago de 
horas suplementarias y 
extraordinarias 

 
 

Responsable de la 
Unidad Financiera 

- Hoja de control previo 
numerada. 

- Memorando de entrega 
de control previo  

- CUR de pago 

 
 

Mensual (durante el 
proceso electoral) 
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4.  RECOMENDACIONES CUMPLIDAS 
 

Con este antecedente se evidencia que con fecha 24 de diciembre de 2024, fue 
entregado el ejemplar del informa aprobado y publicado número DPM-0038-2024, por 
lo que al momento se está trabajando en el Plan de Acción a seguir para el 
cumplimiento de las recomendaciones. 
 

5. CONCLUSIONES: 

Al estar en la etapa del plan de acción a las recomendaciones de la Contraloría General 
del Estado, es importante considerar las siguientes conclusiones: 
 

• Fomentar un compromiso sólido, desde la alta dirección hasta el personal 
operativo, para asegurar el éxito del plan. 

 
• Establecer mecanismos claros para el seguimiento y la evaluación de las 

acciones implementadas, asegurando que se cumplan los plazos y se logren 
los objetivos planteados. 
 

• Para mejorar el cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones, la 
Contraloría pone a disposición de las entidades sujetas a su control el 
aplicativo web para el Registro de cumplimiento de recomendaciones, el cual 
se ha diseñado para que los funcionarios públicos registren en línea los planes 
de acción, las actividades diseñadas para cumplir las recomendaciones de los 
informes de auditoría y los medios que permitan verificar su implementación. 
 

 
 
 

6. RECOMENDACIONES: 

 

• Para la Dirección Provincial: Continuar con el monitoreo riguroso de las 
recomendaciones, asegurando que se cumplan adecuadamente. 
 

• Para la Unidad Provincial de Talento Humano: Informar al Director Provincial 
sobre las acciones realizadas y fuentes de verificación a fin de implementar la 
recomendación, a su vez utilizar el aplicativo web de la Contraloría General del 
Estado para el registro del cumplimiento de las recomendaciones. 
 

• Para la Unidad Provincial de Financiera: Informar al Director Provincial sobre 
las acciones realizadas para el cumplimiento de la recomendación, a su vez 
utilizar el aplicativo web de la Contraloría General del Estado para el registro del 
cumplimiento de la recomendación. 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0827-M

Portoviejo, 04 de julio de 2025

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloría General del

Estado - Delegación Provincial Electoral de Manabí. (segundo trimestre) 

 

 

Atento y cordial saludo.  

 

En atención a su memorando Nro. CNE-CNGEP-2025-0441-M de fecha 03 de abril de 2025, mismo que

en su parte pertinente menciona: 

 

"La Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación, a través de la Dirección Nacional de

Seguimiento y Gestión de la Calidad, continúa  efectuando  el Informe general sobre la  situación  actual 

de  cada  una de las  recomendaciones  de  los  exámenes  especiales emitidos por la Contraloría 

General  del  Estado  a  las  diferentes  Delegaciones  Provinciales Electorales del país. 

 

Con base a lo que antecede, sírvase de manera urgente remitir  a esa Coordinación Nacional el informe

del estado actual de cumplimiento de las recomendaciones constantes en los exámenes especiales

aprobados y comunicados por la Contraloría General del Estado, adjuntando el reporte trimestral desde

aplicativo web de la Contraloría General del Estado “Registro de Cumplimiento de Recomendaciones". 

 

En este contexto, sírvase encontrar en archivo adjunto el informe correspondiente al segundo trimestre,

respecto al cumplimiento de las recomendaciones de la Contraloría General del Estado, en atención al

informe DPM-0038-2024 del examen especial a los subsistemas de clasificación de puestos,

reclutamiento, y selección de personal, formación y capacitación, evaluación del desempeño y gastos en

personal en el Consejo Nacional Electoral - Delegación Provincial Electoral de Manabí, por el período

comprendido entre el 01 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 

 

Informe que se podrá acceder a través del siguiente link: 

 

https://cloud.cne.gob.ec/index.php/s/mbc6DAbKiPb5acX 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1316573946** 

Mgs. Jonathan Andres Giler Moreira

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ, 
SUBROGANTE  

Referencias: 
- CNE-CNGEP-2025-0441-M 

Copia: 
Ing. Thalia Estefania Cueva Espinales

Analista Provincial de Planificación y Seguimiento 1

1/2
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JONATHAN ANDRES
GILER MOREIRA
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1. ANTECEDENTES 

Mediante la LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 595 de 12 de junio de 2002, señala: 
 
“Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables. - Los Ministros de Estado 
y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los 
actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las 
siguientes atribuciones y obligaciones específicas. c) Colaborar y disponer la 
cooperación del personal a su cargo con los auditores gubernamentales y aplicar las 
medidas correctivas establecidas en las recomendaciones de auditoría ...". 
 
"... Art. 92.- Recomendaciones de auditoría. - Las recomendaciones de auditoría, una 
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser 
aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de 
seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del 
Estado.” 
 
Mediante el REGLAMENTO DE LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO (RLOCGE), publicado en el Registro Oficial 119 de 07 de julio de 2003, 
señala: 
 
“Art. 28.- Seguimiento y control. - La Contraloría General a los tres meses de haber 
entregado a la entidad examinada el informe definitivo, podrá solicitar a la máxima 
autoridad o representante legal, que informen documentadamente sobre el estado 
de la implementación de las recomendaciones...". 
 
Mediante Acuerdo No. 010-CG-2022 de la Contraloría General del Estado, publicado 
en el Segundo Suplemento 123 de 9 de agosto de 2022, señala: 
 
“(…) Articulo 9. Seguimiento y Control. - Las acciones a efectuarse para el 
cumplimiento de las recomendaciones serán de responsabilidad exclusiva de la 
entidad examinada, en la persona de su titular y funcionarios responsables.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2023-0533-M, de 02 de mayo de 2023, la 
Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó: “(…) el uso 
obligatorio del aplicativo web de la Contraloría General del Estado “Registro de 
Cumplimiento de Recomendaciones", a fin de que se mantenga actualizada la 
información correspondiente a los exámenes especiales efectuados a la delegación 
provincial a su cargo. Para el efecto, se servirá emitir desde la herramienta, un 
reporte trimestral para conocimiento de esta Coordinación Nacional.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2024-0908-M, 22 de agosto de 2024 la 
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó a cada una de 
las Delegaciones Provinciales Electorales, lo siguiente: “(…) remitir un informe 
técnico de sustento de cumplimiento de las recomendaciones emitidas en los 
exámenes especiales de la Contraloría General del Estado, con sus respectivos 
verificables, el informe debe estar debidamente suscrito en el formato FO-01(PE-SE-
AD-03) INFORME DE CUMPLIMIENTO” 



 

 

Código: FO-01(IT-01(PE-SE-AD-03).Versión: 1 

4 

 

Mediante Oficio Nro. 2856-DPM-AE-2024 de fecha 23 de diciembre de 2024, 
suscrito por el Mgs. José Eduardo Rivadeneira García, Director Provincial de la 
Contraloría General del Estado, en el cual remite “ejemplar del Informe DPM-0038-
2024 del examen especial a los subsistemas de clasificación de puestos, 
reclutamiento y selección de personal, formación y capacitación, evaluación del 
desempeño y gastos en personal en el Consejo Nacional Electoral- Delegación 
Provincial Electoral de Manabí, por el período comprendido entre el 01 de junio de 
2019 y el 31 de diciembre de 2023.” 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0021-M, de fecha 08 de enero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí pone a conocimiento a los 
Responsables Provinciales el informe DPM-0038-2024 con la finalidad de que las 
recomendaciones hechas al informe se cumplan de manera obligatoria e inmediata. 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0041-M, de fecha 15 de enero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí, en el cual indica lo siguiente: “me 
permito designar a la funcionaria María Elena Coello Moreira, Responsable de la 
Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación de Manabí, como usuario 
administrador, quien será el responsable de registrar y mantener actualizada la 
información inherente a la entidad. Además, me permito designar a los funcionarios: 
Ing. Lenín Andrés Manzaba, responsable de la Unidad Provincial de Talento Humano 
y Eco. Celinda Andrade, responsable de la Unidad Provincial Financiera como 
usuarios operadores, quienes serán responsables de registrar la información de las 
acciones correctivas a implementar y los medios de verificación como evidencia del 
cumplimiento de las recomendaciones, para lo cual se deberá considerar las 
respectivas directrices, guía de registro, ACUERDO N0. 010-CG-2022, mismos que se 
adjuntan a la presente misiva.” 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 31 de enero de 2025, el Director 
Provincial de la Delegación de Manabí hace recordatorio del cumplimiento al 
Memorando CNE-DPM-2025-0041-M con la finalidad de generar los usuarios 
operadores en el aplicativo web de la Contraloría General del Estado. 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0163-M, de fecha 11 de febrero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí pone a conocimiento a los 
Responsables Provinciales el Plan de aplicación a las recomendaciones de 
Contraloría al examen especial DPM-0038-2024. 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 12 de febrero de 2025 la Responsable 
de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación en calidad de usuario 
administrador del aplicativo de la Contraloría General del Estado pone a 
conocimiento el avance al cumplimiento del Plan de Acción en referencia al examen 
especial DPM- 0038-2024. 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 06 de marzo de 2025 la Responsable 
de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación en calidad de usuario 
administrador del aplicativo de la Contraloría General del Estado pone a 
conocimiento el reporte del avance al cumplimiento del Plan de Acción en referencia 
al examen especial DPM-0038-2024. 
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BASE LEGAL 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos. 
 
Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las 
servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, institutos, academias y 
programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación con 
instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado. 
 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
 
Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos.- Son deberes de las y los 
servidores públicos. 
a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, 
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 
b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, 
eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que 
emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; 
e) Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los 
documentos, útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a su guarda, 
administración o utilización de conformidad con la ley y las normas secundarias. 
j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el ejercicio de sus funciones; y,  
Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso indebido, 
sustracción, ocultamiento o inutilización. 
 
Art. 52: De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración 
del Talento Humano.- Las Unidades de Administración del Talento Humano, 
ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: 
 
Literal j) Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la 
naturaleza institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a los 
usuarios externos e internos; 
Literal p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de 
Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público; y, CAPITULO VII DEL 
SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
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Art. 215.- De la evaluación.- Consiste en la evaluación continua de la gestión del 
talento humano, fundamentada en la programación institucional y los resultados 
alcanzados de conformidad con los parámetros que el Ministerio de Relaciones 
Laborales emita para el efecto, cuyas metas deberán ser conocidas previamente por 
la o el servidor. 
 
Art. 216.- Objetivo específico.- La evaluación del desempeño programada y por 
resultados tiene como objetivo medir y estimular la gestión de la entidad, de 
procesos internos y de servidores, mediante la fijación de objetivos, metas e 
indicadores cuantitativos y cualitativos fundamentados en una cultura 
organizacional gerencial basada en la observación y consecución de los resultados 
esperados, así como una 
política de rendición de cuentas que motive al desarrollo en la carrera del servicio 
público, enfocada a mejorar la calidad de servicio y a mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. 
 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
 
Art. 10.- Custodia de la Información.- Es responsabilidad de las instituciones 
públicas, personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el 
artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros públicos de manera 
profesional, para que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo 
que, en ningún caso se 
justificará la ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la información 
y documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información 
pública, peor aún su destrucción. 
 
Quienes administren, manejen, archiven o conserven información pública, serán 
personalmente responsables, solidariamente con la autoridad de la dependencia a 
la que pertenece dicha información y/o documentación, por las consecuencias 
civiles, administrativas o penales a que pudiera haber lugar, por sus acciones u 
omisiones, en la ocultación, alteración, pérdida y/o desmembración de 
documentación e información pública. Los documentos originales deberán 
permanecer en las dependencias a las que pertenezcan, hasta que sean transferidas 
a los archivos generales o Archivo Nacional. 
 
El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinará la Ley del 
Sistema de Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la conservación de la 
información pública confidencial. 
 
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. – 
Emitida mediante Acuerdo Ministerial 136 publicada en el Registro Oficial 296 de 
24-jul.-2014. 
 
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. – 
Emitida mediante Acuerdo Ministerial 41 publicada en el Registro Oficial 218 de 10 
-abr- 2018. 

 
2.  DESARROLLO 
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Es importante mencionar que la Contraloría General del Estado ha realizado a la 
Delegación Provincial de Manabí, el siguiente procedimiento de control: 
 
INFORME NRO. DPM-0038-2024 
TIPO DE EXAMEN: ESPECIAL 
NOMBRE DEL EXAMEN: Examen espacial a los subsistemas de clasificación de 
puestos, reclutamiento y selección de personal, formación y capacitación, 
evaluación del desempeño y gastos en personal en el Consejo Nacional Electoral- 
Delegación Provincial Electoral de Manabí. 
PERÍODO ANALIZADO: Entre el 01 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 

 
3.  RECOMENDACIONES  

En este contexto, se presenta la siguiente información relacionada al avance del 

cumplimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría: 

3.1. RECOMENDACIONES DEL INFORME DEL EXAMEN (1)DPM-

0038-2024  

TABLA NO. #1 

Alcance: El examen especial comprendió el análisis a los subsistemas de clasificación de puestos, 

reclutamiento y selección de personal, formación y capacitación, evaluación del desempeño y gestos en 

personal en el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ, por el 

período comprendido entre el 1 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 

 

No. RECOMENDACIONES 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

DE 

GESTIONES REALIZADAS VERIFICABLES 

1 

Dispondrá al responsable 

de la Unidad Provincial 

de Talento Humano, que 

ejecute el plan de 

capacitación aprobado 

en función de las 

necesidades de los 

servidores y acorde con el 

puesto que desempeñan; 

así como; la actualización 

de conocimientos de los 

servidores de la 

institución para el 

cumplimiento de sus 

funciones y de los 

objetivos institucionales, 

además solicitará a dicho 

servidor informes 

periódicos del 

cumplimiento del plan de 

capacitación anual 

Director 

Provincial 

Electoral 

Disposición de cumplimiento del 

plan de capacitación 

Memorando disponiendo el 

inmediato y estricto cumplimiento 

al responsable de la Unidad 

Provincial de Talento Humano 
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2 

Acatará las disposiciones 

de la autoridad 

referentes al 

cumplimiento de los 

planes anuales de 

capacitación, solicitará a 

los servidores presentar 

los certificados de 

aprobación de los cursos 

programados con base en 

la detección de 

necesidades, los mismos 

que formarán parte del 

expediente individual de 

los servidores, y emitirá 

informes periódicos de 

ejecución del plan y lo 

remitirá al Director 

Provincial con la 

finalidad de conocer el 

avance de los mismo y en 

los casos necesarios 

tomar los correctivos 

pertinentes. 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

Informes periódicos del 

cumplimiento de plan de 

capacitación 

Memorando del avance del 

cumplimiento al plan anual de 

capacitación con respectivos 

documentos respaldos 

 

3 

Cumplirán con las fechas 

y directrices emitidas 

para la ejecución del 

proceso de evaluación del 

desempeño de los 

servidores de la 

Delegación Provincial, 

utilizando para el efecto 

los medios físicos y 

digitales disponibles para 

dicho proceso, además, 

remitirán los informes 

consolidados de los 

resultados obtenidos a la 

autoridad competente 

con la finalidad de que 

tanto en la entidad como 

en el Ministerio de 

Trabajo se cuente con 

información completa de 

este subsistema. 

Director 

Provincial 

Electoral 

 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

 

Disposición cumplimiento fases 

del proceso de evaluación de 

desempeño 

 

Cumplimiento a las fases 

establecidas para el proceso de 

evaluación de desempeño 

Memorado disponiendo el 

cumplimiento de fechas y 

directrices inherente al proceso 

de evaluación de desempeño a los 

servidores de la DPEM 

 

Memorando del avance al 

cumplimiento del proceso de 

evaluación de desempeño 

4 

Establecerán y aplicarán 

procedimientos para un 

adecuado archivo de la 

documentación que 

respalda las operaciones 

administrativas 

relacionadas con el 

talento humano, 

especialmente con el 

subsistema de evaluación 

del desempeño, en lo que 

respecta a la 

programación, 

evaluaciones, 

Director 

Provincial 

Electoral 

 

 

 

 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

Dispondrá a la responsable de la 

Unidad de Talento Humano el 

adecuado archivo de 

expedientes del personal a fin de 

que se encuentran debidamente 

completos, ordenados y 

actualizados 

 

Cumplirá con los 

Procedimientos establecidos 

para el adecuado archivo de los 

Memorando disponiendo el 

cumplimiento de las normas 

técnicas en el manejo y archivo de 

la información y documentación. 

 

 

 

Informe del estado de los archivos 

físicos y digitales adjuntando 

verificables 
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calificaciones, 

apelaciones, 

recalificaciones o 

reconsideraciones, con la 

finalidad de que los 

expedientes de los 

servidores se encuentren 

completos, ordenados y 

actualizados. 

 expedientes del personal 

contratado. 

5 

Dispondrá a los 

Responsables de las 

Unidades Provinciales, 

que los informes de 

productos ejecutados en 

horario extraordinario y 

suplementario se 

encuentren acorde a las 

actividades planificadas y 

aprobadas al inicio de 

cada mes, que se 

encuentren relacionadas 

con el proceso electoral 

para el cual el Ministerio 

de Trabajo emitió el 

informe favorable del 

pago de horas 

extraordinarias y 

suplementarias y que 

previo al envío a la 

Unidad Provincial de 

Talento Humano para la 

elaboración del rol o 

matriz resumen, así como 

la Unidad Provincial 

Financiera para el pago, 

verifiquen y certifiquen 

que lo reportado se 

encuentra debidamente 

sustentado en 

documentos verificables, 

que en los memorandos 

de entrega se indique 

claramente las hojas de 

sustento que entrega 

cada servidor, con la 

finalidad de que se 

disponga la información 

completa en el proceso de 

pago 

Director 

Provincial 

Electoral 

 

Dispondrá a los responsables de 

las unidades provinciales el 

cumplimiento de la normativa 

vigente en torno a la 

planificación y ejecución de las 

horas suplementarias y 

extraordinarias 

Memorando disponiendo el 

cumplimiento de la normativa 

respecto al pago de horas 

suplementarias y extraordinarias 

a los responsables de las unidades 

provinciales 

6 

Verificará que las 

actividades reportadas 

como ejecutadas en 

horario extraordinario y 

suplementario y los 

informes de productos 

ejecutados cuenten con 

toda la documentación de 

respaldo o verificables, 

que correspondan al 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

Cumplirá con la revisión y 

validación de que las actividades 

realizadas por los funcionarios 

respecto a las horas 

suplementarias y 

extraordinarias, estén acorde a 

la planificación aprobada y 

cuenten con la documentación 

de respaldo (verificables) 

- Informe de productos 

ejecutados. 

- Matriz rol pago horas 

suplementarias y extraordinarias. 

- Memorando de solicitud de 

control previo 
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proceso electoral para el 

cual 

fue autorizado el pago de 

este rubro, y que 

concuerden con las que 

fueron planificadas al 

inicio de cada mes, lo que 

servirá de base para la 

elaboración de la matriz 

resumen de cada mes o 

rol de pagos de horas 

extraordinarias y 

suplementarias, con la 

finalidad de que el 

proceso del pago en la 

etapa de devengado se 

encuentre debidamente 

sustentado y completo 

para su revisión en la 

etapa del control previo 

al pago en la Unidad 

Provincial Financiera 

7 

Recibirá los informes de 

productos ejecutados en 

horario extraordinario y 

suplementario, así como 

la matriz resumen, con 

todos los documentos 

verificables, los mismos 

que una vez que fueron 

revisados y validados por 

parte de los jefes 

inmediatos en cada área, 

así como la Unidad 

Provincial de Talento 

Humano, sean verificados 

como parte del control 

previo al pago en la 

Unidad Provincial 

Financiera, con la 

finalidad de evitar que 

egresen valores que no se 

encuentren debidamente 

justificados. 

Responsable de 

la Unidad 

Financiera 

Cumplirá con la verificación de 

la información entregada por 

parte de la Unidad de Talento 

Humano como parte del control 

previo para el pago de horas 

suplementarias y 

extraordinarias 

-Hoja de control previo numerada. 

- Memorando de entrega de 

control previo 

- CUR de pago 

 

4. MÓDULO FACILITADOR “CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES” 

En el módulo facilitador “CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES”, la Delegación 

Provincial de Manabí generó el siguiente “Reporte por Informe” con fecha de corte 03 de 

julio de 2025, basados en el Acuerdo No. 010-CG-2022, publicado en el Registro Oficial 

No.123 de 09 de agosto de 2022.) 
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5. CONCLUSIONES 

Al estar en la etapa del plan de acción a las recomendaciones de la Contraloría General del 

Estado, es importante considerar las siguientes conclusiones: 

• Fomentar un compromiso sólido, desde la alta dirección hasta el personal operativo, para 

asegurar el éxito del plan. 

• Establecer mecanismos claros para el seguimiento y la evaluación de las acciones 

implementadas, asegurando que se cumplan los plazos y se logren los objetivos planteados. 

• Para mejorar el cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones, la Contraloría pone 

a disposición de las entidades sujetas a su control el 

aplicativo web para el Registro de cumplimiento de recomendaciones, el cual se ha diseñado 

para que los funcionarios públicos registren en línea los planes de acción, las actividades 

diseñadas para cumplir las recomendaciones de los informes de auditoría y los medios que 

permitan verificar su implementación 

 
6. RECOMENDACIONES 

Para la Dirección Provincial: Continuar con el monitoreo riguroso de las recomendaciones, 

asegurando que se cumplan adecuadamente. 

• Para la Unidad Provincial de Talento Humano: Informar al Director Provincial sobre las 

acciones realizadas y fuentes de verificación a fin de implementar la recomendación, a su 

vez utilizar el aplicativo web de la Contraloría General del Estado para el registro del 

cumplimiento de las recomendaciones. 

• Para la Unidad Provincial de Financiera: Informar al Director Provincial sobre las acciones 

realizadas para el cumplimiento de la recomendación, a su vez utilizar el aplicativo web de 

la Contraloría General del Estado para el registro del cumplimiento de la recomendación. 
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7. ANEXOS 

 



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M

Portoviejo, 08 de enero de 2025

PARA: Mgs. José Stalin Zambrano Toala
Director Técnico Provincial de Procesos Electorales de Manabí 

  Ing. María Nathaly Figueroa Guillen
Analista Provincial de Seguridad Informática y Proyectos Tecnológicos
Electorales 2 

  Mgs. Jonathan Andres Giler Moreira
Director Técnico Provincial de Participación Política de Manabí 

  Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2 

  Econ. Paul Alava Muñoz
Analista Provincial Administrativo 2 

  Abg. José Jonathan Pinoargote Cedeño
Analista Provincial de Asesoría Jurídica 2 

  Ing. Gema Stefania Bailón Giler
Responsable de la Unidad Provincial de Desarrollo de Productos y
Servicos Informativos Electorales de Manabí, Encargada 

  Abg. Maria Eugenia Zambrano Carranza
Analista Provincial de Secretaría General 2 

  Econ. María Celinda Andrade Castro
Analista Provincial Financiero 2 

  Mgs. Lenin Andres Manzaba Salazar
Analista Provincial de Talento Humano 2 

ASUNTO: INFORME DPM-0038-2024, CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
Estimadas (os): 
 
Sírvase encontrar adjunto, el OFICIO No. 2856-DPM-AE-2024, suscrito por el Mg. José
Eduardo Rivadeneira García, Director Provincial 2 de la Contraloría General del Estado,
mediante el cual remite el informe DPM-0038-2024 del examen especial a los
subsistemas de clasificación de puestos, reclutamiento y selección de personal, formación
y capacitación, evaluación del desempeño y gastos en personal en el CONSEJO

1/2



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M

Portoviejo, 08 de enero de 2025

NACIONAL ELECTORAL – DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE
MANABÍ, por el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2019 y el 31 de diciembre
de 2023, documento que pongo en su conocimiento con la finalidad de que las
recomendaciones hechas al informe en mención, se cumplan de manera obligatoria e 
inmediata. 
 
Particular que dispongo para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1001967833** 
Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ  

Anexos: 
- OFICIO No. 2856-DPM-AE-2024.pdf

NUT: CNE-2025-2965 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Karla Jazmin Mendoza Palma  DPM  2025-01-08

2/2









Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0414-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

1/1

Firmado electrónicamente por:

MARIA CELINDA
ANDRADE CASTRO























 



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0659-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0659-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

2/2



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0660-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

1/1

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR























































































































Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0661-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0661-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

2/2



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0662-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0662-M

Portoviejo, 30 de abril de 2025

2/2



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0552-M

Portoviejo, 15 de abril de 2025

1/3



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0552-M

Portoviejo, 15 de abril de 2025

2/3



































Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0537-M

Portoviejo, 31 de mayo de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

MARIA CELINDA
ANDRADE CASTRO



Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0537-M

Portoviejo, 31 de mayo de 2025

2/2



 



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0944-M

Portoviejo, 30 de mayo de 2025

1/3



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0944-M

Portoviejo, 30 de mayo de 2025

2/3

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0944-M

Portoviejo, 30 de mayo de 2025

3/3



Manabí Ecuador
www.cne.gob.ec

Calle 15 de Abril y Teodoro
Wolf

PBX: 638056Construyendo Democracia

Firmado electrónicamente por:

LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR
Validar únicamente con FirmaEC



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-0945-M

Portoviejo, 30 de mayo de 2025

1/1

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR















































































Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0607-M

Portoviejo, 30 de junio de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

ROSA ALEXANDRA
CEVALLOS SOLORZANO



Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0607-M

Portoviejo, 30 de junio de 2025

2/2



 



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1182-M

Portoviejo, 02 de julio de 2025

1/1

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



























































































Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1183-M

Portoviejo, 02 de julio de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1183-M

Portoviejo, 02 de julio de 2025

2/2



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1194-M

Portoviejo, 03 de julio de 2025

1/2

Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1194-M

Portoviejo, 03 de julio de 2025

2/2



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2025-1284-M

Portoviejo, 03 de octubre de 2025

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

ASUNTO: Reporte Módulo Facilitador Registro de Cumplimiento CGE – Delegación Provincial Electoral

de Manabí 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su Memorando Nro. CNE-CNGEP-2025-1004-M, de fecha 17 de septiembre de 2025, sírvase

encontrar adjunto, el Memorando Nro. CNE-UPGEPM-2025-0105-M, de fecha 03 de octubre de 2025, suscrito

por la Ing. Thalía Cueva Espinales, Responsable de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación

se Manabí, Encargada, documento con el cual se remite la información solicitada, correspondiente a las

Unidades Provinciales de Talento Humano y Financiero, correspondiente a julio, agosto y septiembre de 2025

de la Delegación Provincial Electoral de Manabí. 

 

Particular que remito para los fines pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1001967833** 

Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ  

Referencias: 
- CNE-UPGEPM-2025-0105-M 

Anexos: 

- -se-ad-03) reporte en el módulo facilitador registro de cumplimiento de recomendaciones-signed.pdf

- CNE-UPGEPM-2025-0105-M.pdf

Copia: 
Ing. Thalia Cueva Espinales

Responsable de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación de Manabí, Encargada

NUT: CNE-2025-157330 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Karla Jazmin Mendoza Palma  DPM  2025-10-03

1/1

Firmado electrónicamente por:

JULIO EDUARDO
YEPEZ FRANCO







Firmado electrónicamente por:

THALIA ESTEFANIA
CUEVA ESPINALES
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

JULIO EDUARDO
YEPEZ FRANCO





























Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0850-M

Portoviejo, 30 de septiembre de 2025

1/1



Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1182-M

Portoviejo, 02 de julio de 2025

PARA: Mgs. Jonathan Andres Giler Moreira
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí, Subrogante

ASUNTO: PLAN DE ACCION DE LOS ARCHIVOS DE LA UNIDAD
PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO CONFORME A LAS
RECOMENDACIONES DE LA AUDITORIA DE LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO

En atención al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025
suscrito por usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General
del Estado por el examen especial realizado en la Delegación Provincial Electoral de
Manabí en el año 2024, y en base al plan de acción remitido mediante Memorando
CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición “( ) Establecerán y
aplicarán procedimientos para un adecuado archivo de la documentación que respalda
las operaciones administrativas relacionadas con el talento humano, especialmente con
el subsistema de evaluación del desempeño, en lo que respecta a la programación,
evaluaciones, calificaciones, apelaciones, recalificaciones o reconsideraciones, con la
finalidad de que los expedientes de los servidores se encuentren completos, ordenados y
actualizados. ( )”.

Con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por parte de la
Contraloría General del Estado, me permito anexar al presente documento expediente de
contratación del personal POE Elecciones Generales 2025 con la finalidad de dejar
evidenciado el archivo de la documentación del personal que se a contratado en la
Delegación Provincial Electoral de Manabí.

Atentamente,

**FIRMA_ELECTRONICA_1313309567**

Mgs. Lenin Andres Manzaba Salazar
ANALISTA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO 2

Anexos:
- EXPEDIENTE CONTRALORIA MES DE JUNIO.pdf

NUT: CNE-2025-109912

1/1



































































































































































































































































































































































 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-DPM-2026-0013-M

Portoviejo, 06 de enero de 2026

PARA: Mgs. Olga Lorena Cantuña Montalvo

Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación 

ASUNTO: Reporte Módulo Facilitador Registro de Cumplimiento CGE - Delegación Provincial

Electoral de Manabí. 

 

De mi consideración: 

 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento de lo dispuesto en su memorando Nro.

CNE-CNGEP-2025-1387-M de fecha 23 de diciembre de 2025, mismo que en su parte pertinente 

indica: "solicito remitir a esta Coordinación Nacional el Reporte en el módulo facilitador registro

de cumplimiento de recomendaciones FO-01(IT-01(PE-SE-AD-03)"con fecha corte al 31 de

diciembre de 2025, información que será puesta en conocimiento a la Presidencia del Consejo

Nacional Electoral, misma que debe ser remitida hasta el martes 6 de enero de 2026". 

 

En este contexto, me permito anexar la documentación habilitante proporcionada por las Unidades

Provinciales de Talento Humano y Financiero, correspondiente a octubre, noviembre y diciembre

de 2025 de la Delegación Provincial Electoral de Manabí. 

  

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1001967833** 

Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ  

Referencias: 
- CNE-CNGEP-2025-1387-M 

Anexos: 

- 03) reporte en el módulo facilitador registro de cumplimiento de recomendaciones-signed-signed.pdf

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira

Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2

NUT: CNE-2025-211321 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: Maria Elena Coello Moreira  UPGEPM  2026-01-06

1/1

Firmado electrónicamente por:

JULIO EDUARDO
YEPEZ FRANCO



Código: FO-01(IT-01(PE-SE-AD-03); Versión: 1 
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APROBACIÓN  

 

 

  

 NOMBRE CARGO FIRMA 

ELABORADO POR: 
 

ING. THALIA 
CUEVA ESPINALES 
 

ANALISTA 
PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 1 

 

REVISADO POR: 
MGS. MARÍA 
ELENA COELLO 
MOREIRA 

ANALISTA 
PROVINCIAL DE 
PLANIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO 2 

 

APROBADO POR: 
 

MGS. JULIO YÉPEZ 
FRANCO  

DIRECTOR DE LA 
DELEGACIÓN 
PROVINCIAL DE 
MANABÍ 

 

Firmado electrónicamente por: 

THALIA ESTEFANIA 
CUEVA ESPINALES
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por: 

MARIA ELENA COELLO 
MOREIRA
 
Validar únicamente con FirmaEC

Firmado electrónicamente por:

JULIO EDUARDO
YEPEZ FRANCO
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1. ANTECEDENTES 

Mediante la LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 595 de 12 de junio de 2002, señala: 
 
“Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables. - Los Ministros de Estado 
y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los 
actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las 
siguientes atribuciones y obligaciones específicas. c) Colaborar y disponer la 
cooperación del personal a su cargo con los auditores gubernamentales y aplicar las 
medidas correctivas establecidas en las recomendaciones de auditoría ...". 
 
"... Art. 92.- Recomendaciones de auditoría. - Las recomendaciones de auditoría, una 
vez comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser 
aplicadas de manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de 
seguimiento y su inobservancia será sancionada por la Contraloría General del 
Estado.” 
 
Mediante el REGLAMENTO DE LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
ESTADO (RLOCGE), publicado en el Registro Oficial 119 de 07 de julio de 2003, 
señala: 
 
“Art. 28.- Seguimiento y control. - La Contraloría General a los tres meses de haber 
entregado a la entidad examinada el informe definitivo, podrá solicitar a la máxima 
autoridad o representante legal, que informen documentadamente sobre el estado 
de la implementación de las recomendaciones...". 
 
Mediante Acuerdo No. 010-CG-2022 de la Contraloría General del Estado, publicado 
en el Segundo Suplemento 123 de 9 de agosto de 2022, señala: 
 
“(…) Articulo 9. Seguimiento y Control. - Las acciones a efectuarse para el 
cumplimiento de las recomendaciones serán de responsabilidad exclusiva de la 
entidad examinada, en la persona de su titular y funcionarios responsables.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2023-0533-M, de 02 de mayo de 2023, la 
Coordinación Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó: “(…) el uso 
obligatorio del aplicativo web de la Contraloría General del Estado “Registro de 
Cumplimiento de Recomendaciones", a fin de que se mantenga actualizada la 
información correspondiente a los exámenes especiales efectuados a la delegación 
provincial a su cargo. Para el efecto, se servirá emitir desde la herramienta, un 
reporte trimestral para conocimiento de esta Coordinación Nacional.” 
 
Mediante memorando CNE-CNGEP-2024-0908-M, 22 de agosto de 2024 la 
Coordinadora Nacional de Gestión Estratégica y Planificación solicitó a cada una de 
las Delegaciones Provinciales Electorales, lo siguiente: “(…) remitir un informe 
técnico de sustento de cumplimiento de las recomendaciones emitidas en los 
exámenes especiales de la Contraloría General del Estado, con sus respectivos 
verificables, el informe debe estar debidamente suscrito en el formato FO-01(PE-SE-
AD-03) INFORME DE CUMPLIMIENTO” 
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Mediante Oficio Nro. 2856-DPM-AE-2024 de fecha 23 de diciembre de 2024, 
suscrito por el Mgs. José Eduardo Rivadeneira García, Director Provincial de la 
Contraloría General del Estado, en el cual remite “ejemplar del Informe DPM-0038-
2024 del examen especial a los subsistemas de clasificación de puestos, 
reclutamiento y selección de personal, formación y capacitación, evaluación del 
desempeño y gastos en personal en el Consejo Nacional Electoral- Delegación 
Provincial Electoral de Manabí, por el período comprendido entre el 01 de junio de 
2019 y el 31 de diciembre de 2023.” 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0021-M, de fecha 08 de enero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí pone a conocimiento a los 
Responsables Provinciales el informe DPM-0038-2024 con la finalidad de que las 
recomendaciones hechas al informe se cumplan de manera obligatoria e inmediata. 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0041-M, de fecha 15 de enero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí, en el cual indica lo siguiente: “me 
permito designar a la funcionaria María Elena Coello Moreira, Responsable de la 
Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación de Manabí, como usuario 
administrador, quien será el responsable de registrar y mantener actualizada la 
información inherente a la entidad. Además, me permito designar a los funcionarios: 
Ing. Lenín Andrés Manzaba, responsable de la Unidad Provincial de Talento Humano 
y Eco. Celinda Andrade, responsable de la Unidad Provincial Financiera como 
usuarios operadores, quienes serán responsables de registrar la información de las 
acciones correctivas a implementar y los medios de verificación como evidencia del 
cumplimiento de las recomendaciones, para lo cual se deberá considerar las 
respectivas directrices, guía de registro, ACUERDO N0. 010-CG-2022, mismos que se 
adjuntan a la presente misiva.” 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 31 de enero de 2025, el Director 
Provincial de la Delegación de Manabí hace recordatorio del cumplimiento al 
Memorando CNE-DPM-2025-0041-M con la finalidad de generar los usuarios 
operadores en el aplicativo web de la Contraloría General del Estado. 
 
Mediante memorando CNE-DPM-2025-0163-M, de fecha 11 de febrero de 2025 el 
Director Provincial de la Delegación de Manabí pone a conocimiento a los 
Responsables Provinciales el Plan de aplicación a las recomendaciones de 
Contraloría al examen especial DPM-0038-2024. 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 12 de febrero de 2025 la Responsable 
de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación en calidad de usuario 
administrador del aplicativo de la Contraloría General del Estado pone a 
conocimiento el avance al cumplimiento del Plan de Acción en referencia al examen 
especial DPM- 0038-2024. 
 
Mediante correo institucional zimbra de fecha 06 de marzo de 2025 la Responsable 
de la Unidad Provincial de Gestión Estratégica y Planificación en calidad de usuario 
administrador del aplicativo de la Contraloría General del Estado pone a 
conocimiento el reporte del avance al cumplimiento del Plan de Acción en referencia 
al examen especial DPM-0038-2024. 
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BASE LEGAL 
 
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las 
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en 
la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución. 
 
Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades 
por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de 
fondos, bienes o recursos públicos. 
 
Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las 
servidoras y servidores públicos a través de las escuelas, institutos, academias y 
programas de formación o capacitación del sector público; y la coordinación con 
instituciones nacionales e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado. 
 
LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO 
 
Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos.- Son deberes de las y los 
servidores públicos. 
a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República, leyes, 
reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 
b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, 
eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que 
emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; 
e) Velar por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los 
documentos, útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a su guarda, 
administración o utilización de conformidad con la ley y las normas secundarias. 
j) Someterse a evaluaciones periódicas durante el ejercicio de sus funciones; y,  
Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, 
cargo o comisión tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso indebido, 
sustracción, ocultamiento o inutilización. 
 
Art. 52: De las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administración 
del Talento Humano.- Las Unidades de Administración del Talento Humano, 
ejercerán las siguientes atribuciones y responsabilidades: 
 
Literal j) Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la 
naturaleza institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a los 
usuarios externos e internos; 
Literal p) Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de 
Formación y Capacitación Continuas del Servicio Público; y, CAPITULO VII DEL 
SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
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Art. 215.- De la evaluación.- Consiste en la evaluación continua de la gestión del 
talento humano, fundamentada en la programación institucional y los resultados 
alcanzados de conformidad con los parámetros que el Ministerio de Relaciones 
Laborales emita para el efecto, cuyas metas deberán ser conocidas previamente por 
la o el servidor. 
 
Art. 216.- Objetivo específico.- La evaluación del desempeño programada y por 
resultados tiene como objetivo medir y estimular la gestión de la entidad, de 
procesos internos y de servidores, mediante la fijación de objetivos, metas e 
indicadores cuantitativos y cualitativos fundamentados en una cultura 
organizacional gerencial basada en la observación y consecución de los resultados 
esperados, así como una 
política de rendición de cuentas que motive al desarrollo en la carrera del servicio 
público, enfocada a mejorar la calidad de servicio y a mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos. 
 
LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 
 
Art. 10.- Custodia de la Información.- Es responsabilidad de las instituciones 
públicas, personas jurídicas de derecho público y demás entes señalados en el 
artículo 1 de la presente Ley, crear y mantener registros públicos de manera 
profesional, para que el derecho a la información se pueda ejercer a plenitud, por lo 
que, en ningún caso se 
justificará la ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la información 
y documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información 
pública, peor aún su destrucción. 
 
Quienes administren, manejen, archiven o conserven información pública, serán 
personalmente responsables, solidariamente con la autoridad de la dependencia a 
la que pertenece dicha información y/o documentación, por las consecuencias 
civiles, administrativas o penales a que pudiera haber lugar, por sus acciones u 
omisiones, en la ocultación, alteración, pérdida y/o desmembración de 
documentación e información pública. Los documentos originales deberán 
permanecer en las dependencias a las que pertenezcan, hasta que sean transferidas 
a los archivos generales o Archivo Nacional. 
 
El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinará la Ley del 
Sistema de Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la conservación de la 
información pública confidencial. 
 
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN. – 
Emitida mediante Acuerdo Ministerial 136 publicada en el Registro Oficial 296 de 
24-jul.-2014. 
 
NORMA TÉCNICA DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO. – 
Emitida mediante Acuerdo Ministerial 41 publicada en el Registro Oficial 218 de 10 
-abr- 2018. 
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2.  DESARROLLO 

 
Es importante mencionar que la Contraloría General del Estado ha realizado a la 
Delegación Provincial de Manabí, el siguiente procedimiento de control: 
 
INFORME NRO. DPM-0038-2024 
TIPO DE EXAMEN: ESPECIAL 
NOMBRE DEL EXAMEN: Examen especial a los subsistemas de clasificación de 
puestos, reclutamiento y selección de personal, formación y capacitación, 
evaluación del desempeño y gastos en personal en el Consejo Nacional Electoral- 
Delegación Provincial Electoral de Manabí. 
PERÍODO ANALIZADO: Entre el 01 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 

 
3.  RECOMENDACIONES  

En este contexto, se presenta la siguiente información relacionada al avance del 
cumplimiento de las recomendaciones de los informes de auditoría: 

3.1. RECOMENDACIONES DEL INFORME DEL EXAMEN (1)DPM-

0038-2024  

TABLA NO. #1 

Alcance: El examen especial comprendió el análisis a los subsistemas de clasificación de puestos, 

reclutamiento y selección de personal, formación y capacitación, evaluación del desempeño y gestos en 

personal en el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE MANABÍ, por el 

período comprendido entre el 1 de junio de 2019 y el 31 de diciembre de 2023. 

 

No. RECOMENDACIONES 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

DE 

GESTIONES REALIZADAS VERIFICABLES 

1 

Dispondrá al responsable 

de la Unidad Provincial 

de Talento Humano, que 

ejecute el plan de 

capacitación aprobado 

en función de las 

necesidades de los 

servidores y acorde con el 

puesto que desempeñan; 

así como; la actualización 

de conocimientos de los 

servidores de la 

institución para el 

cumplimiento de sus 

funciones y de los 

objetivos institucionales, 

además solicitará a dicho 

servidor informes 

periódicos del 

cumplimiento del plan de 

capacitación anual 

Director 

Provincial 

Electoral 

Disposición de cumplimiento del 

plan de capacitación 

Memorando disponiendo el 

inmediato y estricto cumplimiento 

al responsable de la Unidad 

Provincial de Talento Humano 
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2 

Acatará las disposiciones 

de la autoridad 

referentes al 

cumplimiento de los 

planes anuales de 

capacitación, solicitará a 

los servidores presentar 

los certificados de 

aprobación de los cursos 

programados con base en 

la detección de 

necesidades, los mismos 

que formarán parte del 

expediente individual de 

los servidores, y emitirá 

informes periódicos de 

ejecución del plan y lo 

remitirá al Director 

Provincial con la 

finalidad de conocer el 

avance de los mismo y en 

los casos necesarios 

tomar los correctivos 

pertinentes. 

Responsable de 

la 

Unidad de 

Talento Humano 

Informes periódicos del 

cumplimiento de plan de 

capacitación 

Memorando del avance del 

cumplimiento al plan anual de 

capacitación con respectivos 

documentos respaldos 

(certificados de aprobación) 

3 

Cumplirán con las fechas 

y directrices emitidas 

para la ejecución del 

proceso de evaluación del 

desempeño de los 

servidores de la 

Delegación Provincial, 

utilizando para el efecto 

los medios físicos y 

digitales disponibles para 

dicho proceso, además, 

remitirán los informes 

consolidados de los 

resultados obtenidos a la 

autoridad competente 

con la finalidad de que 

tanto en la entidad como 

en el Ministerio de 

Trabajo se cuente con 

información completa de 

este subsistema. 

Director 

Provincial 

Electoral 

 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

 

Disposición cumplimiento fases 

del proceso de evaluación de 

desempeño 

 

Cumplimiento a las fases 

establecidas para el proceso de 

evaluación de desempeño 

Memorado disponiendo el 

cumplimiento de fechas y 

directrices inherente al proceso 

de evaluación de desempeño a los 

servidores de la DPEM 

 

Memorando del avance al 

cumplimiento del proceso de 

evaluación de desempeño 

4 

Establecerán y aplicarán 

procedimientos para un 

adecuado archivo de la 

documentación que 

respalda las operaciones 

administrativas 

relacionadas con el 

talento humano, 

especialmente con el 

subsistema de evaluación 

del desempeño, en lo que 

respecta a la 

programación, 

evaluaciones, 

Director 

Provincial 

Electoral 

 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

 

Dispondrá a la responsable de la 

Unidad de Talento Humano el 

adecuado archivo de 

expedientes del personal a fin de 

que se encuentran debidamente 

completos, ordenados y 

actualizados 

 

Cumplirá con los 

Procedimientos establecidos 

para el adecuado archivo de los 

Memorando disponiendo el 

cumplimiento de las normas 

técnicas en el manejo y archivo de 

la información y documentación. 

 

Informe del estado de los archivos 

físicos y digitales adjuntando 

verificables 
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calificaciones, 

apelaciones, 

recalificaciones o 

reconsideraciones, con la 

finalidad de que los 

expedientes de los 

servidores se encuentren 

completos, ordenados y 

actualizados. 

expedientes del personal 

contratado. 

5 

Dispondrá a los 

Responsables de las 

Unidades Provinciales, 

que los informes de 

productos ejecutados en 

horario extraordinario y 

suplementario se 

encuentren acorde a las 

actividades planificadas y 

aprobadas al inicio de 

cada mes, que se 

encuentren relacionadas 

con el proceso electoral 

para el cual el Ministerio 

de Trabajo emitió el 

informe favorable del 

pago de horas 

extraordinarias y 

suplementarias y que 

previo al envío a la 

Unidad Provincial de 

Talento Humano para la 

elaboración del rol o 

matriz resumen, así como 

la Unidad Provincial 

Financiera para el pago, 

verifiquen y certifiquen 

que lo reportado se 

encuentra debidamente 

sustentado en 

documentos verificables, 

que en los memorandos 

de entrega se indique 

claramente las hojas de 

sustento que entrega 

cada servidor, con la 

finalidad de que se 

disponga la información 

completa en el proceso de 

pago 

Director 

Provincial 

Electoral 

 

Dispondrá a los responsables de 

las unidades provinciales el 

cumplimiento de la normativa 

vigente en torno a la 

planificación y ejecución de las 

horas suplementarias y 

extraordinarias 

Memorando disponiendo el 

cumplimiento de la normativa 

respecto al pago de horas 

suplementarias y extraordinarias 

a los responsables de las unidades 

provinciales 

6 

Verificará que las 

actividades reportadas 

como ejecutadas en 

horario extraordinario y 

suplementario y los 

informes de productos 

ejecutados cuenten con 

toda la documentación de 

respaldo o verificables, 

que correspondan al 

Responsable de 

la Unidad de 

Talento Humano 

Cumplirá con la revisión y 

validación de que las actividades 

realizadas por los funcionarios 

respecto a las horas 

suplementarias y 

extraordinarias, estén acorde a 

la planificación aprobada y 

cuenten con la documentación 

de respaldo (verificables) 

- Informe de productos 

ejecutados. 

- Matriz rol pago horas 

suplementarias y extraordinarias. 

- Memorando de solicitud de 

control previo 
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proceso electoral para el 

cual 

fue autorizado el pago de 

este rubro, y que 

concuerden con las que 

fueron planificadas al 

inicio de cada mes, lo que 

servirá de base para la 

elaboración de la matriz 

resumen de cada mes o 

rol de pagos de horas 

extraordinarias y 

suplementarias, con la 

finalidad de que el 

proceso del pago en la 

etapa de devengado se 

encuentre debidamente 

sustentado y completo 

para su revisión en la 

etapa del control previo 

al pago en la Unidad 

Provincial Financiera 

7 

Recibirá los informes de 

productos ejecutados en 

horario extraordinario y 

suplementario, así como 

la matriz resumen, con 

todos los documentos 

verificables, los mismos 

que una vez que fueron 

revisados y validados por 

parte de los jefes 

inmediatos en cada área, 

así como la Unidad 

Provincial de Talento 

Humano, sean verificados 

como parte del control 

previo al pago en la 

Unidad Provincial 

Financiera, con la 

finalidad de evitar que 

egresen valores que no se 

encuentren debidamente 

justificados. 

Responsable de 

la Unidad 

Financiera 

Cumplirá con la verificación de 

la información entregada por 

parte de la Unidad de Talento 

Humano como parte del control 

previo para el pago de horas 

suplementarias y 

extraordinarias 

-Hoja de control previo numerada. 

- Memorando de entrega de 

control previo 

- CUR de pago 

 

4. MÓDULO FACILITADOR “CUMPLIMIENTO DE 

RECOMENDACIONES” 

En el módulo facilitador “CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES”, la Delegación 

Provincial de Manabí generó el siguiente “Reporte por Informe” con fecha de corte 03 de 

septiembre de 2025, basados en el Acuerdo No. 010-CG-2022, publicado en el Registro 

Oficial No.123 de 09 de agosto de 2022.) 
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5. CONCLUSIONES 

Al estar en la etapa del plan de acción a las recomendaciones de la Contraloría General del 

Estado, es importante considerar las siguientes conclusiones: 

• Fomentar un compromiso sólido, desde la alta dirección hasta el personal operativo, para 

asegurar el éxito del plan. 

• Establecer mecanismos claros para el seguimiento y la evaluación de las acciones 

implementadas, asegurando que se cumplan los plazos y se logren los objetivos planteados. 

• Para mejorar el cumplimiento y seguimiento de las recomendaciones, la Contraloría pone 

a disposición de las entidades sujetas a su control el aplicativo web para el Registro de 

cumplimiento de recomendaciones, el cual se ha diseñado para que los funcionarios 

públicos registren en línea los planes de acción, las actividades diseñadas para cumplir las 

recomendaciones de los informes de auditoría y los medios que permitan verificar su 

implementación 
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6. RECOMENDACIONES 

• Para la Dirección Provincial: Continuar con el monitoreo riguroso de las recomendaciones, 

asegurando que se cumplan adecuadamente. 

• Para la Unidad Provincial de Talento Humano: Informar al Director Provincial sobre las 

acciones realizadas y fuentes de verificación a fin de implementar la recomendación, a su 

vez utilizar el aplicativo web de la Contraloría General del Estado para el registro del 

cumplimiento de las recomendaciones. 

• Para la Unidad Provincial de Financiera: Informar al Director Provincial sobre las acciones 

realizadas para el cumplimiento de la recomendación, a su vez utilizar el aplicativo web de 

la Contraloría General del Estado para el registro del cumplimiento de la recomendación. 

7. ANEXOS 



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-0957-M

Portoviejo, 31 de octubre de 2025

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: PLAN DE ACCIÓN "REVISIÓN DE HORAS EXTRAS POR PARTE DE
LA UNIDAD PROVINCIAL FINANCIERA CONFORME A LAS
RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DEL ESTADO MES DE OCTUBRE DE 2025 

 
De mi consideración: 
  
En atención al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025
suscrito por usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General
del Estado por el examen especial realizado en la Delegación Provincial Electoral de
Manabí en el año 2024, y en base al plan de acción remitido mediante Memorando
CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición “(...) "Recibirá los

informes de productos ejecutados en horario extraordinario y suplementario, así como la

matriz resumen, con todos los documentos verificables ,los mismos que una vez que

fueron revisados y validados por parte de todos los jefes inmediatos en cada área, así

como la Unidad Provincial de Talento Humano, sean verificados como parte del control

previo al pago en la Unidad Provincial Financiera, con la finalidad de evitar que

egresen valores que no se encuentran debidamente justificados". 
  
Me permito informar que la unidad financiera ha dado cumplimiento de acuerdo a lo
señalado en el plan de acción, en la página de la contraloría General del Estado, indicando
que en el mes de OCTUBRE /2025 NO APLICA por cuanto no se realizó ejecución en el
ítem presupuestario de pago de horas suplementarias y/o extraordinarias. 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1308837010** 
Econ. María Celinda Andrade Castro
ANALISTA PROVINCIAL FINANCIERO 2  

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-1065-M

Portoviejo, 04 de diciembre de 2025

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: PLAN DE ACCIÓN "REVISIÓN DE HORAS EXTRAS POR PARTE DE
LA UNIDAD PROVINCIAL FINANCIERA CONFORME A LAS
RECOMENDACIONES DE LA AUDITORÍA DE LA CONTRALORÍA
GENERAL DEL ESTADO MES DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
De mi consideración: 
  
En atención al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025
suscrito por usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General
del Estado por el examen especial realizado en la Delegación Provincial Electoral de
Manabí en el año 2024, y en base al plan de acción remitido mediante Memorando
CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición “(...) "Recibirá los

informes de productos ejecutados en horario extraordinario y suplementario, así como la

matriz resumen, con todos los documentos verificables ,los mismos que una vez que

fueron revisados y validados por parte de todos los jefes inmediatos en cada área, así

como la Unidad Provincial de Talento Humano, sean verificados como parte del control

previo al pago en la Unidad Provincial Financiera, con la finalidad de evitar que

egresen valores que no se encuentran debidamente justificados". 
  
Me permito informar que la unidad financiera ha dado cumplimiento de acuerdo a lo
señalado en el plan de acción, en la página de la contraloría General del Estado, indicando
que en el mes de noviembre de 2025 se reflejó ejecución en el ítem presupuestario de
pago de horas suplementarias y/o extraordinarias y se cargó los verificables respectivos
en la página de la Contraloría General del Estado 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1308837010** 
Econ. María Celinda Andrade Castro
ANALISTA PROVINCIAL FINANCIERO 2  

Anexos: 
- VERIFICABLES INFORME DE CONTRALORIA MES DE NOVIEMBRE DE 2025.docx

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPFM-2025-1197-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: PLAN DE ACCIÓN "REVISIÓN DE HORAS EXTRAS POR PARTE DE LA UNIDAD
PROVINCIAL FINANCIERA CONFORME A LAS RECOMENDACIONES DE LA
AUDITORÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO MES DE
DICIEMBRE DE 2025 

 
De mi consideración: 
  
En atención al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025 suscrito por
usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General del Estado por el examen
especial realizado en la Delegación Provincial Electoral de Manabí en el año 2024, y en base al plan de
acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición 
“(...) "Recibirá los informes de productos ejecutados en horario extraordinario y suplementario, así

como la matriz resumen, con todos los documentos verificables ,los mismos que una vez que fueron

revisados y validados por parte de todos los jefes inmediatos en cada área, así como la Unidad

Provincial de Talento Humano, sean verificados como parte del control previo al pago en la Unidad

Provincial Financiera, con la finalidad de evitar que egresen valores que no se encuentran debidamente 

justificados". 
  
Me permito informar que la unidad financiera ha dado cumplimiento de acuerdo a lo señalado en el plan
de acción, en la página de la contraloría General del Estado, indicando que en el mes de DICIEMBRE
/2025 APLICA ejecución en el ítem presupuestario de pago de horas suplementarias y/o extraordinarias. 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1308837010** 
Econ. María Celinda Andrade Castro
ANALISTA PROVINCIAL FINANCIERO 2  

Anexos: 
- VERIFICABLE DE CUMPLIMIENTO RECOMENDACIÓN DE AUDITORIA MES DE DICIEMBRE DE 
2025.docx

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2

NUT: CNE-2025-213103 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1621-M

Portoviejo, 31 de octubre de 2025

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: PLAN DE ACCION DE CONTRALORIA CORRESPONDIENTE AL
MES DE OCTUBRE 2025. 

 
En atención al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025
suscrito por usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General
del Estado por el examen especial realizado en la Delegación Provincial Electoral de
Manabí en el año 2024, y en base al plan de acción remitido mediante Memorando
CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición  “(…) Cumplirán con las

fechas y directrices emitidas para la ejecución del proceso de evaluación del desempeño

de los servidores de la Delegación Provincial, utilizando para el efecto los medios físicos

y digitales disponibles para dicho proceso, además, remitirán los informes consolidados

de los resultados obtenidos a la autoridad competente con la finalidad de que tanto en la

entidad como en el Ministerio de Trabajo se cuente con información completa de este

subsistema. (…)”. 
 
En cumplimiento a la evaluación del desempeño del año 2025 me permito informar que
de acuerdo al cronograma establecido en el Informe Técnico
042-CNE-DNTH-GDTH-2025 de fecha 10 de enero 2025 en el punto 4.- indica "Elaborar
y dar a conocer el Formato de Asignación de Responsabilidades" la Unidad Provincial de
Talento Humano a Procedido a ejecutar la actividad establecida hasta el 31 de enero del
año en curso, dando cumplimiento a lo antes citado. 
 
Cabe señalar que la actividad de la evaluación del desempeño conforme al cronograma
establecido para el año 2025 se mantendrá igual hasta la siguiente actividad a
desarrollarse en el mes de diciembre 2025. 
 
Mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición 
 “(…) Verificara que las actividades reportadas como ejecutadas en horario

extraordinario y suplementario y los informes de productos ejecutados cuenten con toda

la documentación de respaldo o verificables, que correspondan al proceso electoral para

el cual fue autorizado el pago de este rubro, y que concuerden con las que fueron

planificadas al inicio de cada mes, lo que servirá de base para la elaboracion de la

matriz resumen de cada mes o rol de pagos de horas extraordinarias y suplementarias,

con la finalidad de que el proceso del pago en la etapa de devengado se encuentre

debidamente sustentado y completo para su revisión en la etapa del control previo al

pago en la Unidad Provincial Financiera (…)” 
 
Me permito informar que los procesos de nómina de horas extraordinarias y
suplementarias se ejecutaron conforme a la planificación de cada Unidad y/o Dirección
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1621-M

Portoviejo, 31 de octubre de 2025

Provincial, en este sentido al haber ejecutado el presupuesto en los meses desde enero
hasta abril del presente año ya no existe planificación ni presupuesto para horas
suplementarias y extraordinarias para el personal de la Delegacion Provincial Electoral de 
Manabí. 
 
Mediante la Resolución PLE-CNE-1-20-9-2025, del 20 de septiembre de 2025, el Pleno
del Consejo Nacional Electoral, resolvió:  “Artículo 1.- Aprobar a partir del 20 de

septiembre de 2025, el inicio del periodo electoral, que integra todas las actividades y

operaciones que se desarrollan de manera ordenada dentro de las etapas pre electoral,

electoral propiamente dicha, y post electoral para el “Referéndum 2025”, conforme la

Disposición General Octava de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador, Código de la Democracia. 
 
Conforme al proceso de Elecciones Referendum y Consulta Popular 2025 en el mes de
octubre del presente año se planificaron la ejecución de horas suplementarias y
extraordinarias, con lo cual se revisaran y cancelaran los haberes respectivos en el mes de 
noviembre. 
 
Mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición 
“(…) Establecerán y aplicarán procedimientos para un adecuado archivo de la
documentación que respalda las operaciones administrativas relacionadas con el talento
humano, especialmente con el subsistema de evaluación del desempeño, en lo que
respecta a la programación, evaluaciones, calificaciones, apelaciones, recalificaciones o
reconsideraciones, con la finalidad de que los expedientes de los servidores se encuentren
completos, ordenados y actualizados.(…)”. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por parte de la
Contraloría General del Estado, me permito anexar al presente documento expediente de
contratación del personal POE Elecciones Generales 2025 con la finalidad de dejar
evidenciado el archivo de la documentación del personal que se a contratado en la
Delegación Provincial Electoral de Manabí. 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1621-M

Portoviejo, 31 de octubre de 2025

CAPACITACION INSTITUCIONAL

N° FUNCIONARIO CURSO
FECHA 

INICIO

INSCRITO/ 

MATRICULADO

1
ALAVA MUÑOZ
PAUL ROBERTO

NORMAS DE CONTROL
INTERNO CON ENFOQUE A 

PROCESOS
6/10/2025 INSCRITO

2
CEDEÑO

MOREIRA
MARTHA GEMA

NORMAS DE CONTROL
INTERNO CON ENFOQUE A 

PROCESOS
6/10/2025 INSCRITO

3
MOREANO RIVAS

YADIRA 
KATIUSKA

NORMAS DE CONTROL
INTERNO CON ENFOQUE A 

PROCESOS
6/10/2025 INSCRITO

4
COELLO

MOREIRA MARIA 
ELENA

FUNDAMENOS PARA EL
CONTROL EN LA GESTION

ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS

13/10/2025 MATRICULADO

5

CUEVA
ESPINALES

THALIA 
ESTEFANIA

FUNDAMENOS PARA EL
CONTROL EN LA GESTION

ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS

13/10/2025 MATRICULADO

6
YEPEZ FRANCO
JULIO EDUARDO

FUNDAMENOS PARA EL
CONTROL EN LA GESTION

ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS

13/10/2025 MATRICULADO

7
CEDEÑO

MOREIRA
MARTHA GEMA

CONTROL EN LA FASE DE
CONTRATACION PUBLICA

14/10/2025 MATRICULADO

8
MERA VEGA

CARLOS 
ALBERTO

CONTROL EN LA FASE DE
CONTRATACION PUBLICA

15/10/2025 MATRICULADO

  
Mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición  
“(…) Establecerán y aplicarán procedimientos para un adecuado archivo de la
documentación que respalda las operaciones administrativas relacionadas con el talento
humano, especialmente con el subsistema de evaluación del desempeño, en lo que
respecta a la programación, evaluaciones, calificaciones, apelaciones, recalificaciones o
reconsideraciones, con la finalidad de que los expedientes de los servidores se encuentren
completos, ordenados y actualizados. (…)”. 
 
Con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por parte de la
Contraloría General del Estado, me permito anexar al presente documento expediente de
contratación del personal con la finalidad de dejar evidenciado el archivo de la
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-1621-M

Portoviejo, 31 de octubre de 2025

documentación del personal que se a contratado en la Delegación Provincial Electoral de 
Manabí. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1313309567** 
Mgs. Lenin Andrés Manzaba Salazar
ANALISTA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO 2  

Anexos: 
- EXPEDIENTE CONTRALORIA OCTUBRE 2025_compressed.pdf

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2

NUT: CNE-2025-178604 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-2070-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: PLAN DE ACCION DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE TALENTO
HUMANO CONFORME A LAS RECOMENDACIONES DE LA
AUDITORIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE 

 
En atencion al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025
suscrito por usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General
del Estado por el examen especial realizado en la Delegacion Provincial Electoral de
Manabí en el año 2024, y en base al plan de acción remitido mediante Memorando
CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición  “(…) Verificara que las

actividades reportadas como ejecutadas en horario extraordinario y suplementario y los

informes de productos ejecutados cuenten con toda la documentación de respaldo o

verificables, que correspondan al proceso electoral para el cual fue autorizado el pago

de este rubro, y que concuerden con las que fueron planificadas al inicio de cada mes, lo

que servirá de base para la elaboracion de la matriz resumen de cada mes o rol de pagos

de horas extraordinarias y suplementarias, con la finalidad de que el proceso del pago en

la etapa de devengado se encuentre debidamente sustentado y completo para su revisión

en la etapa del control previo al pago en la Unidad Provincial Financiera (…)” 

Conforme  al  proceso  de  Elecciones  Referendum  y  Consulta  Popular  2025  en 
el  mes  de noviembre del presente año se realizo la revisión de las horas
suplementarias y extraordinarias correspondiente al mes de octubre, con los cuales
se anexan los documentos de respaldo de la cancelación de haberes.

En base al plan de acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la
que se señala en la disposición  “(…) Establecerán y aplicarán procedimientos para un

adecuado archivo de la documentación que respalda las operaciones administrativas

relacionadas con el talento humano, especialmente con el subsistema de evaluación del

desempeño, en lo que respecta a la programación, evaluaciones, calificaciones,

apelaciones, recalificaciones o reconsideraciones, con la finalidad de que los expedientes

de los servidores se encuentren completos, ordenados y actualizados. (…)”. 

En cumplimiento a la evaluación del desempeño del año 2025 me permito informar
que de acuerdo al cronograma establecido en el Informe Técnico
042-CNE-DNTH-GDTH-2025 de fecha 10 de enero 2025 en el punto 4.- indica
"Elaborar y dar a conocer el Formato de Asignación de Responsabilidades" la
Unidad Provincial de Talento Humano a Procedido a ejecutar la actividad
establecida hasta el 31 de enero del año en curso, dando cumplimiento a lo antes
citado en el mes de noviembre del presente año.
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-2070-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

En base al plan de acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la
que se señala en la disposición  “(…) Acatará las disposiciones de la autoridad

referentes al cumplimiento de los planes anuales de capacitación, solicitará a los

servidores presentar los certificados de aprobación de los cursos programados con base

en la detección de necesidades, los mismos que formarán parte del expediente individual

de los servidores, y emitirá informes periódicos de ejecución del plan y lo remitirá al

Director Provincial con la finalidad de conocer el avance de los mismo y en los casos

necesarios tomar los correctivos pertinentes. (…)” 

Con Memorando Nro. CNE-DNTH-2025-0894-M de fecha 23 de abril 2025 la
Directora de Talento Humano convoca a CONVOCATORIA CAPACITACIÓN,
DIRECTRICES PARA EJECUTAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN
INSTITUCIONAL 2025 Y SUS FASES EN LA PLATAFORMA INC mismo que
en su parte pertinente indica "(...) en este contexto, se convoca a los Responsables de

las UATH de las Delegaciones Provinciales y del Instituto de Investigación,

Capacitación y Promoción Político Electoral, así como al personal que brinde el

apoyo a los mismos, a participar de la "Capacitación Práctica" a fin de solventar

todas las dudas referentes a la aplicación de las guías metodológicas, y generación

de las matrices y formatos informados en el Memorando Nro.

CNE-DNTH-2025-0730-M.(...)" En este contexto me permito informar que la

Unidad Provincial de Talento Humano a realizado solicitud de los cursos con sus

respectivos cupos a la Contraloria General del Estado y así mismo la asignación de

los cursos de capacitacion institucional a los funcionarios en la misma plataforma

de la Contraloria, para muestra de aquello se detalla a continuación:
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-2070-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

CAPACITACION INSTITUCIONAL

N° FUNCIONARIO CURSO
FECHA 

INICIO

INSCRITO/ 

MATRICULADO

1
GARCIA GARCIA
ANGIE YESSENIA

CONTROL EN LOS
PROCESOS DE

EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO

5/11/2025 APROBADO

2
MANZABA

SALAZAR LENIN 
ANDRES

CONTROL EN LOS
PROCESOS DE

EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO

5/11/2025 APROBADO

3
BONILLA CEDEÑO
CIRO LEONARDO

ESTRATEGIAS DE
ORIENTACION AL 

SERVICIO
5/11/2025 NO APROBADO

4
BOWEN CEDEÑO

ISAURO ALBERTO

ESTRATEGIAS DE
ORIENTACION AL 

SERVICIO
5/11/2025 NO APROBADO

5
PINARGOTE AVEIGA
ROBERTO CARLOS

ESTRATEGIAS DE
ORIENTACION AL 

SERVICIO
5/11/2025 APROBADO

6
RUIZ LOOR

JAMANIS MANUEL

ESTRATEGIAS DE
ORIENTACION AL 

SERVICIO
5/11/2025 NO APROBADO

7
SOLORZANO

CEVALLOS IDER 
FERMIN

ESTRATEGIAS DE
ORIENTACION AL 

SERVICIO
5/11/2025 APROBADO

8
ZAMBRANO

CARRANZA MARIA 
EUGENIA

ESTRATEGIAS DE
ORIENTACION AL 

SERVICIO
5/11/2025 APROBADO

  
En base al plan de acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la
que se señala en la disposición  “(…) Establecerán y aplicarán procedimientos para un

adecuado archivo de la documentación que respalda las operaciones administrativas

relacionadas con el talento humano, especialmente con el subsistema de evaluación del

desempeño, en lo que respecta a la programación, evaluaciones, calificaciones,

apelaciones, recalificaciones o reconsideraciones, con la finalidad de que los expedientes

de los servidores se encuentren completos, ordenados y actualizados. (…)”. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por parte de
la Contraloría General del Estado, me permito remitir link al presente documento
expediente de contratación del personal POE Elecciones Referendum y Consulta
Popular 2025 con la finalidad de dejar evidenciado el archivo de la documentación
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-2070-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

del personal que se a contratado en la Delegación Provincial Electoral de Manabí.

https://drive.google.com/file/d/1C1UPhztXZlaWEVRQzhiOBAyLA073a6aF/view?usp=drive_link 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1313309567** 
Mgs. Lenin Andrés Manzaba Salazar
ANALISTA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO 2  

Anexos: 
- HORAS EXTRAS OCTUBRE - RECOMENDACION AUDITORIA_.pdf

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2

NUT: CNE-2025-213153 
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EN LIQUIDACIÓN DE HABERESX X 30 3030 30 30 30

CEDEÑO ARTEAGA UINTER JOSUE 90 90 X 30 30 30 30 X X 30 30 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES

X X 20 2035 35 35 35

SABANDO CEDEÑO ERICK FABIAN 90 90 X 35 35 35 35 X X 20 20 SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DEL CPE

X X 20 2035 35 35 35PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA

SORNOZA LOOR KERLY KARINA 90 90 X

CHOEZ SOLEDISPA GABRIELA EDITH 90 90 X

CEDEÑO LOZA ANGEL EDUARDO 90 90 X

X X 40 40FALTA FIRMA DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD EN INFORME DE HORAS EXTRAS; SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DE LA DELEGACIÓN25 25 25BERNAL TOALA ELIANA MELISSA 90 90 X 25

X X 40 40 FALTA FIRMA DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD EN INFORME DE HORAS EXTRAS25 25 25MOREIRA LEONES ANDREA MELISSA 90 90 X 25

X X 40 40 FALTA FIRMA DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD EN INFORME DE HORAS EXTRAS25 25 25BAQUE MUÑIZ MARIA LORENA 90 90 X 25

X X 40 40 CORREGIR INFORME DE HORAS EXTRAS25 25 25CEDEÑO ZAMBRANO MARIA FERNANDA 90 90 X 25

X X 40 4025 25 25VEGA ZAMBRANO JESÚS JONATHAN 90 90 X 25

X X 40 40 FALTA FIRMA DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD EN INFORME DE HORAS EXTRAS25 25 25GARCIA GARCIA ANGIE YESSENIA 90 90 X 25

X X 40 40 FALTA FIRMA DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD EN INFORME DE HORAS EXTRAS25 25 25LUCAS RODRIGUEZ DIANA PATRICIA 90 90 X 25

X X 40 40 FALTA FIRMA DE RESPONSABLE DE LA UNIDAD EN INFORME DE HORAS EXTRAS25 25 25PALMA GARAY JORGE ANTONIO 90 90 X 25

PALMA VERA KAREN MARIA 90 90 X 25 25 25 25 X X 40 40

CORREGIR PLANIFICACIÓN DE HORAS EXTRAS, YA QUE 

MENCIONA UN PROCESO ELECTORAL DIFERENTE; LA 

ACTIVIDAD REPORTADA EL DÍA

07/11/2025 NO CORRESPONDE AL COBRO DE HORAS 

EXTRAS YA QUE NO FUE REALIZADA EN HORARIO 

SUPLEMENTARIO

ZAMBRANO VERGARA JOSE RICARDO 90 90 X 25 25 25 25 40 40

SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DEL CPE

MANZABA SALAZAR LENIN ANDRÉS 90 90 X 25 25 25 25 X X 40 40

X X 0 035 35 35 35

FIRMAR EL INFORME DE HORAS EXTRAS SIN DEJAR ESPACIO EN BLANCO; SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DEL CPE

GARCÍA ÁLVAREZ NAPOLEÓN ORLANDO 70 70 X 30 30 30 30 X X 10 10

X X 10 1030 30 30 30COMUNICACIÓN PINARGOTE ANCHUNDIA MARIEL CORALIA 70 70 X

BAILÓN GILER GEMA STEFANIA 70 70 X

X X 20 20 CÁLCULO EN TOTAL DE HORAS SUPLEMENTARIAS35 35 35MOREANO RIVAS YADIRA KATIUSKA 90 90 X 35

X X 0 0LA ACTIVIDAD REPORTADA EL DÍA 04/11/2025 NO SE CONSIDERA POR CUANTO EL VERIFICABLE ANEXO CORRESPONDE A UNA FECHA DIFERENTE; SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DE LA DELEGACIÓN30 30 30INTRIAGO LOAIZA BRYAN ISAIAS 60 60 X 30

X X 0 0 HORARIO DEL 18/11/2025 SE CONSIDERA HASTA LAS 19:40 

SEGÚN VERIFICABLE ANEXO; ACTIVIDAD REPORTADA EL 

DÍA 20/11/2025 NO SE CONSIDERA PARA EL COBRO DE 

HORAS

EXTRAS YA QUE ESTA ACTIVIDAD FUE AUTORIZADA PARA 

EJECUTARLA EL DÍA

16/11/2025

30 30 30PINARGOTE INTRIAGO GENESSIS LILIANA 60 60 X 30

X X 0 0FALTA FIRMA DE FUNCIONARIA EN INFORME DE HORAS EXTRAS Y DEL RESPONSABLE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA30 30 30MOREIRA ARREAGA MARIA DE LOS ÁNGELES 60 60 X 30

X X 0 0 SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DE LA DELEGACIÓN30 30 30PINCAY CHIQUITO CINDY DANIELA 60 60 X 30

X X 20 2035 35 35SOLÓRZANO MERA JOSÉ GONZALO 90 90 X 35

X X 25 2535 30 30MOREIRA PROAÑO MILTON NERYS 90 90 X 35

X X 20 2035 35 35SOLÓRZANO CEVALLOS IDER FERMIN 90 90 X 35

X X 0 030 30 30GARCIA MENDOZA MARLON IGNACIO 60 60 X 30

X X 0 030 30 30GARCIA GARCIA VICTOR ALFONSO 60 60 X 30

0 030 30 30ZAMBRANO RUIZ DIANA CAROLINA 60 60 X 30

X X 0 030 30 30OZAETA MORRILLO HERNAN JESUS 60 60 X 30

CÁLCULO EN TOTAL DE HORAS EXTRAORDINARIAS

RUIZ LOOR JAMANIS MANUEL 90 90 X 35 35 35 35 X X 20 20 CÁLCULO EN TOTAL DE HORAS SUPLEMENTARIAS

0

ARIAS ORTEGA ALBERTO ANTONIO 30 30 X 30 30 X X 0 0

0 0

GARCIA MACIAS GEORGE EFREN 60 60 X 30 30 30 30 X X 0

X 20 20

MUÑOZ MENDOZA WELLINGTON OMAR 60 60 X 30 30 30 30 X X

35 35 X90 90 X 35 35

X X 20 20ALCANCE DE PLANIFICACIÓN INTEGRAL NO SE ENCUENTRA AUTORIZADA POR LA MÁXIMA AUTORIDAD

SUPLEMENTARIAS EXTRAORDINARIAS SUPLEMENTARIAS EXTRAORDINARIAS

ADMINISTRATIVA ÁLAVA MUÑOZ PAUL ROBERTO 90 90 X 35 35 35 35

CEDEÑO MOREIRA MARTHA GEMA

CONTROL HORAS EXTRAS MES DE NOVIEMBRE 2025

UNIDAD NOMBRES TOTAL HORAS 

PLANIFICACIÓN 

INTEGRAL 

SUPLEMENTARIAS

TOTAL HORAS PLANIFICACIÓN INTEGRAL EXTRAORDINARIA SPLANIFICACIÓN 

NOVIEMBRE 2025

TOTAL HORAS OCTUBRE 2025 TOTAL HORAS NOVIEMBRE 2025 TOTAL HORAS DICIEMBRE 2025 INFORME CONTROL 

PREVIO

SALDO HORAS PLANIFICACIÓN INTEGRAL H. SUPLSALDO HORAS PLANIFICACIÓN INTEGRAL H. EXTRAS OBSERVACIONES

SUPLEMENTARIAS EXTRAORDINARIAS



JUNTA PROVINCIAL X X 0 0 SUMILLAR REPORTE DEL BIOMÉTRICO DE LA DELEGACIÓN30 30 30REYNOSO BARBERÁN KERLLY DAYANA 60 60 X 30

X X 30 30 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES30 30 30ZAMBRANO ZAMBRANO JOSE LUIS 90 90 X 30

EN LIQUIDACIÓN DE HABERES

CEDEÑO INTRIAGO JULIO MOISES 90 90 X 30 30 X X 60 60 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES

30 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES

MURILLO BRAVO PEDRO JOSE 90 90 X 30 30 30 30 X X 30 30

X X 30X 30 30 30 30

PALMA SALTOS MARIA JOSE 90 90 X 30 30 30 30 X X 30 30 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES

PARTICIPACIÓN 

POLÍTICA

MOREIRA VILLAMIL SHARON DANIELA 90 90



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

MANABÍ 

Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-2071-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

PARA: Mgs. Julio Eduardo Yepez Franco
Director de la Delegacion Provincial Electoral de Manabí 

ASUNTO: PLAN DE ACCION DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE TALENTO
HUMANO CONFORME A LAS RECOMENDACIONES DE LA
AUDITORIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO
CORRESPONDIENTE AL MES DE DICIEMBRE 

 
En atencion al Memorando Nro. CNE-DPM-2025-0021-M de fecha 08 de enero de 2025
suscrito por usted en la que remite el Informe DPM-0038-2024 de la Contraloría General
del Estado por el examen especial realizado en la Delegacion Provincial Electoral de
Manabí en el año 2024, y en base al plan de acción remitido mediante Memorando
CNE-DPM-2025-0163-M en la que se señala en la disposición  “(…) Verificara que las

actividades reportadas como ejecutadas en horario extraordinario y suplementario y los

informes de productos ejecutados cuenten con toda la documentación de respaldo o

verificables, que correspondan al proceso electoral para el cual fue autorizado el pago

de este rubro, y que concuerden con las que fueron planificadas al inicio de cada mes, lo

que servirá de base para la elaboracion de la matriz resumen de cada mes o rol de pagos

de horas extraordinarias y suplementarias, con la finalidad de que el proceso del pago en

la etapa de devengado se encuentre debidamente sustentado y completo para su revisión

en la etapa del control previo al pago en la Unidad Provincial Financiera (…)” 

Conforme  al  proceso  de  Elecciones  Referendum  y  Consulta  Popular  2025  en 
el  mes  de diciembre del presente año se realizo la revisión de las horas
suplementarias y extraordinarias correspondiente al mes de noviembre, con los
cuales se anexan los documentos de respaldo de la cancelación de haberes.

En base al plan de acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la
que se señala en la disposición “(...) Cumplirán con las fechas y directrices emitidas para

la ejecución del proceso de evaluación del desempeño de los servidores de la Delegación

Provincial, utilizando para el efecto los medios físicos y digitales disponibles para dicho

proceso, además, remitirán los informes consolidados de los resultados obtenidos a la

autoridad competente con la finalidad de que tanto en la entidad como en el Ministerio

de Trabajo se cuente con información completa de este subsistema. (...)”. 

En cumplimiento a la evaluación del desempeño del año 2025 me permito informar
que de acuerdo al cronograma establecido en el Informe Técnico
042-CNE-DNTH-GDTH-2025 de fecha 10 de enero 2025 en el punto 4.- indica
"Elaborar y dar a conocer el Formato de Asignación de Responsabilidades" la
Unidad Provincial de Talento Humano a Procedido a ejecutar la evaluación del
desempeño a los funcionarios que cumplieron mas de 90 días laborados en la
institución, mismo que fue en cumplimento al plazo establecido como fecha máxima
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Memorando Nro. CNE-UPTHM-2025-2071-M

Portoviejo, 31 de diciembre de 2025

hasta el 15 de diciembre, así mismo los funcionarios de la delegación evaluaron al
personal que tiene rango de Nivel Jerárquico Superior hasta la fecha máxima del 31 de
diciembre del 2025.

En base al plan de acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la
que se señala en la disposición  “(…) Acatará las disposiciones de la autoridad

referentes al cumplimiento de los planes anuales de capacitación, solicitará a los

servidores presentar los certificados de aprobación de los cursos programados con base

en la detección de necesidades, los mismos que formarán parte del expediente individual

de los servidores, y emitirá informes periódicos de ejecución del plan y lo remitirá al

Director Provincial con la finalidad de conocer el avance de los mismo y en los casos

necesarios tomar los correctivos pertinentes. (…)” 

Con Memorando Nro. CNE-DNTH-2025-0894-M de fecha 23 de abril 2025 la
Directora de Talento Humano convoca a CONVOCATORIA CAPACITACIÓN,
DIRECTRICES PARA EJECUTAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN
INSTITUCIONAL 2025 Y SUS FASES EN LA PLATAFORMA INC mismo que
en su parte pertinente indica "(...) en este contexto, se convoca a los Responsables de

las UATH de las Delegaciones Provinciales y del Instituto de Investigación,

Capacitación y Promoción Político Electoral, así como al personal que brinde el

apoyo a los mismos, a participar de la "Capacitación Práctica" a fin de solventar

todas las dudas referentes a la aplicación de las guías metodológicas, y generación

de las matrices y formatos informados en el Memorando Nro.

CNE-DNTH-2025-0730-M.(...)" En este contexto me permito informar que en el mes
de diciembre del presente año no se ejecutaron cursos de capacitacion ya que se
asignaron los cursos a todos los funcionarios

En base al plan de acción remitido mediante Memorando CNE-DPM-2025-0163-M en la
que se señala en la disposición  “(…) Establecerán y aplicarán procedimientos para un

adecuado archivo de la documentación que respalda las operaciones administrativas

relacionadas con el talento humano, especialmente con el subsistema de evaluación del

desempeño, en lo que respecta a la programación, evaluaciones, calificaciones,

apelaciones, recalificaciones o reconsideraciones, con la finalidad de que los expedientes

de los servidores se encuentren completos, ordenados y actualizados. (…)”. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las recomendaciones realizadas por parte de
la Contraloría General del Estado, me permito remitir enlace al presente documento
con el expediente de contratación del personal POE Elecciones Referendum y
Consulta Popular 2025 con la finalidad de dejar evidenciado el archivo de la
documentación del personal que se a contratado en la Delegación Provincial
Electoral de Manabí.
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https://drive.google.com/file/d/1g_D7Py32y--0xRB-MZ0mK0oVnaRJfq95/view?usp=drive_link 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1313309567** 
Mgs. Lenin Andrés Manzaba Salazar
ANALISTA PROVINCIAL DE TALENTO HUMANO 2  

Anexos: 
- HORAS EXTRAS NOVIEMBRE - RECOMENDACION AUDITORIA_.pdf

Copia: 
Mgs. Maria Elena Coello Moreira
Analista Provincial de Gestion Estrategica y Planificación 2

NUT: CNE-2025-213195 
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Firmado electrónicamente por:

1313309567 LENIN ANDRES
MANZABA SALAZAR



AVELLAN VERA MARCOS ANDY 30 30 X 30 30 0 0

0 030 30ALAVA PALMA KEVIN XAVIER 30 30 X

0 030 30ALARCÓN TUAREZ MATHEUS 

WLADIMIR

30 30 X

X X 0 0 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES30 30 30MIELES MURILLO LUISANA 

PAOLA

60 60 X 30

X X 0 0 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES30 30 30ALAVA CARDENAS PEDRO 

DAVID

60 60 X 30

X X 0 030 30 30MOLINA FLORES CARLOS 

MARCELO

60 60 X 30

X X 0 030 30 30PÁRRAGA ZAMBRANO JUAN 

ALEJANDRO

60 60 X 30

X X 0 030 30 30MENDOZA ZAMBRANO HENRY 

EVARISTO

60 60 X 30

X X 0 030 30 30RAMIREZ ZAMBRANO KAREN 

JAMILETH

60 60 X 30

X X 0 0 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES30 30 30GÓNZALEZ VILLAVICENCIO 

LUISANA YUDAFITH

60 60 X 30

X X 0 030 30 30ALCIVAR MERA MARCOS 

ANTONIO

60 60 X 30

X X 0 030 30 30HERRERA OÑATE CARLOS 

ORLANDO

60 60 X 30

X X 0 030 30 30PINCAY ANZULES LEON 

GABRIEL

60 60 X 30

X X 0 030 30 30PARRALES MICHILENA ANDY 

STEEVEN

60 60 X 30

X X 0 030 30 30REYES DEMERA WAGER JOSE 60 60 X 30

X X 0 030 30 30CASTRO MURILLO JONATHAN 

ALEXI

60 60 X 30

VARGAS ORTIZ MARILIN 

ESTEFANY

60 60 X 30 30 30 30 X X 0 0

0 EN LIQUIDACIÓN DE HABERES

GARCIA CEDEÑO RICARDO 

XAVIER

60 60 X 30 30 30 30 X X 0 0

X X 0X 30 30 30 30

ALONZO TERÁN JOSÉ PATRICIO 60 60 X 30 30 30 30 X X 0 0

X X 0 035 35 35 35

MACIAS ROMERO RICHARD 

JANHZAR

70 70 X 35 35 35 35 X X 0 0

X X 0 035 35 35 35

SUMILLAR REPORTE DEL RELOJ 

BIOMÉTRICO DE LA DELEGACIÓN
MOLINA CEDEÑO JUAN CARLOS 70 70 X 35 35 35 35 X X 0 0

X X 0 035 35 35 35PINARGOTE MOREIRA YANDRY 

HECTOR

70 70 X

ANDRADE ALCIVAR MARIA 

DOLORES

70 70 X

BOWEN CEDEÑO ISAURO 

ALBERTO

70 70 X

NAVARRETE CEDEÑO BRYAN 

JOSE

60 60

MOLINA SOLÓRZANO DAYANA 

JULISSA

60 60 X 30 30 30 30 X X 0 0

ACTIVIDAD REALIZADA EL DÍA 

22/11/2025 NO APLICA PARA EL 
DIRECCIÓN MENDOZA PALMA KARLA JAZMIN 70 70 X 30 30 40 40 X X 0 0

X X 40 4020 20 30 30

ACTIVIDAD REPORTADA EL DÍA 

18/11/2025 NO SE CONSIDERA PARA 
PINOARGOTE CEDEÑO JOSE 

JONATHAN

90 90 X 20 20 40 40 X X 30 30

X X 30 3020 20 40 40JURIDICO MENDOZA LEDESMA ANA 

CECILIA

90 90 X

PINARGOTE CHAVARRIA 

CARLOS ALBERTO

90 90 X

X X 30 3030 30 30PICO BRAVO JORGE LUIS 90 90 X 30

X X 30 3030 30 30CALDERON PARRALES ANDRES 

PATRICIO

90 90 X 30

X X 30 3030 30 30CHAVEZ CALDERON JHONNY 

XAVIER

90 90 X 30

X X 30 3030 30 30GAROFALO VELEZ KATHERINE 

CAROLINA

90 90 X 30

X X 30 3030 30 30YANEZ ARBOLEDA ANGEL 

RAMIRO

90 90 X 30

X X 30 3030 30 30ALAVA ARAY WILSON JAVIER 90 90 X 30

X X 30 3030 30 30ALCIVAR ZAMBRANO MARÍA 

BELÉN

90 90 X 30

VELEZ MENDOZA MARIA 

AUXILIADORA

90 90 X 30 30 30 30 X X 30 30

30

ANCHUNDIA REYES JANDRY 

SANTIAGO

90 90 X 30 30 30 30 X X 30 30

20 20

BADILLO CUENCA KLEBER 

MIGUEL

90 90 X 30 30 30 30 30

X 20 20 CORREGIR CÁLCULO Y TOTAL DE 

HORAS SUPLEMENTARIAS
GARCIA MOLINA JORGE 

OCTAVIO

90 90 X 35 35 35 35 X X

35 35 X90 90 X 35 35

X X 20 20

SUPLEMENTA

RIAS

EXTRAORDINA

RIAS

SUPLEMENTAR

IAS

EXTRAORDINA

RIAS
TICS FIGUEROA GUILLEN MARÍA 

NATHALY

90 90 X 35 35 35 35

MERA VEGA CARLOS ALBERTO

CONTROL HORAS EXTRAS MES DE NOVIEMBRE 2025

UNIDAD NOMBRES TOTAL 

HORAS 

PLANIFICACI

TOTAL 

HORAS 

PLANIFICACI

PLANIFICACI

ÓN 

NOVIEMBRE 

TOTAL HORAS OCTUBRE 2025 TOTAL HORAS NOVIEMBRE 

2025

TOTAL HORAS DICIEMBRE 2025 INFORM

E

CONTRO

L 

PREVIO

SALDO 

HORAS 

PLANIFICACI

SALDO 

HORAS 

PLANIFICACI

OBSERVACIONES

SUPLEMENTA

RIAS

EXTRAORDINA

RIAS



LA PLANIFICACIÓN DE HORAS 

EXTRAS DE NOVIEMBRE 2025 

X X 10 1030 30 30 30

NO EXISTE VERIFICABLE DEL DÍA 

09/11/2025
PINARGOTE AVEIGA ROBERTO 

CARLOS

70 70 X 35 35 35 35 X X 0 0

X X 0 035 35 35 35

CHOEZ MOREIRA DIANA 

KATHERINE

70 70 X 20 20 35 35 X X 15 15

X X 0 035 35 35 35SECRETARÍ

A

ZAMBRANO CARRANZA MARÍA 

EUGENIA

70 70 X

BONILLA CEDEÑO CIRO 

LEONARDO

70 70 X

COROZO PACHITO JOSSELYN 

SOFIA

70 70 X

MEMORANDO DE SOLICITUD DE 

PLANIFICACIÓN DE HORAS EXTRAS 
CUEVA ESPINALES THALIA 

ESTEFANIA

90 90 X 25 25 35 35 X X 30 30

X X 30 3025 25 35 35PLANIFICA

CIÓN

COELLO MOREIRA MARIA ELENA 90 90 X

0 030 30MEJIA CEDEÑO FREDDY 

JONATHAN

30 30 X

0 030 30VERA AGUILERA HENRY XAVIER 30 30 X

0 030 30SANCHEZ TEJENA JOHAN 

EDWAR

30 30 X

0 030 30PAREDES MERO JEMERY JOHAN 30 30 X

0 030 30ORDOÑEZ PONCE HUDO 

STEVEN

30 30 X

0 030 30MOLINA POLO PATRICK PAOLO 30 30 X

0 030 30MICHILENA VINUEZA JORGE 

LUIS

30 30 X

0 030 30MERA ROMERO SERGIO 

VALENTINO

30 30 X

0 030 30LUGO MENDOZA RONALD 

ANTHONY

30 30 X

0 030 30LOOR MEDRANDA MICHAEL 

JAVIER

30 30 X

0 030 30LITARDO VELASQUEZ JORGE 

LUIS

30 30 X

0 030 30GUERRERO SANCHEZ JORGE 

ARMANDO

30 30 X

0 030 30GALARZA GARCIA JOSE PEDRO 30 30 X

0 030 30FRANCO ZAMBRANO EDWIN 

CAMILO

30 30 X

0 030 30FRANCO FRANCO ERNESTO 

JOSUE

30 30 X

0 030 30FERNANDEZ PICO FABIAN 

ANTONIO

30 30 X

0 030 30FARFAN VILLAMARIN EDUARDO 

ORLANDO

30 30 X

0 030 30GOROZABEL ESPINOZA CESAR 

ANDRES

30 30 X

0 030 30GARCIA LARA LUIS EMILIO 30 30 X

GAMBOA PISCO OSCAR IVAN 30 30 X 30 30 0 0

0

RIVERA FRANCO RAUL 

EDUARDO

30 30 X 30 30 0 0

0X 30 30

BRAVO MENDOZA MICHAEL 

JOSUE

30 30 X 30 30 0 0

0 030 30

BERMUDEZ FIGUEROA JIRDIN 

STEVEN

30 30 X 30 30 0 0

0 030 30BARCIA ZAMBRANO EDISON 

JOHAN

30 30 X

BOWEN MARCILLO ISAURO 

ALBERTO

30 30 X

CASTILLO MERO DAVID 

ALESSANDRO

30 30
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